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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se hacen públicas las relaciones de 
candidatos/as seleccionados/as y se procede al nombramiento de directores/
as definitivos y directores/as provisionales, según el procedimiento de 
selección y nombramiento de directores y directoras de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
convocados por Orden de 26 de marzo de 2024. (2024062180)

Por Orden de 26 de marzo de 2024 (DOE n.º 64, de 3 de abril) se convocó el procedimiento 
de selección y nombramiento de directores y directoras de los centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con el artículo sexto, apartado decimotercero, de la citada orden, las Dele-
gaciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres elevan a la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional propuesta única de participantes seleccionados, uno por 
centro, con indicación, en su caso, de exención de la realización del período de prácticas, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado cuatro del artículo ocho de la orden de convocatoria. 

Vistas las mencionadas propuestas de las Delegaciones Provinciales de Educación, procede 
hacer pública la citada relación de candidatos/as y nombrar directores/as definitivos a aque-
llos aspirantes seleccionados que estén exentos de la realización del período de prácticas y 
nombrar directores/as provisionales a todos los que deban superar dicho período de prácticas.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades legalmente atribuidas, la 
Secretaria General de Educación y Formación Profesional,

RESUELVE:

Primero.

Ordenar la publicidad de la relación de candidatos/as seleccionados/as para la realización del 
período de prácticas, así como la relación de los/las que están exentos/as del mismo, según el 
procedimiento de selección y nombramiento de directores y directoras de los centros docentes 

II
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públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convocados por Orden 
de 26 de marzo de 2024.

En los anexos I y II de la presente resolución aparecen las relaciones de candidatos/as co-
rrespondientes a las Delegaciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres, respecti-
vamente, de acuerdo con las propuestas de dichas Delegaciones Provinciales de Educación.

Segundo.

Nombrar directores/as definitivos a los candidatos/as seleccionados/as que estén exentos/
as de efectuar la realización del período de prácticas y directores/as provisionales a los can-
didatos/as seleccionados que deban superar dicho período de prácticas, relacionados en los 
anexos I y II de la presente resolución.

Todos estos nombramientos se efectuarán con efectos de 1 de julio de 2024.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Secretaria General de Educación y Formación 
Profesional, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–administrativo de 
Mérida o el correspondiente a la circunscripción del domicilio del demandante a elección de 
éste. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Mérida, 20 de junio de 2024.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

Mª. DEL PILAR PÉREZ GARCÍA



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32613

ANEXO I

BADAJOZ

EDUCACIÓN ESPECIAL

LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERÍODO DE 
PRÁCTICAS

MÉRIDA CEE CASA DE LA MADRE
MORCILLO DOMÍNGUEZ,  

M.ª ÁNGELES
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

ZAFRA CEE ANTONIO TOMILLO BAENA MUÑOZ, MARÍA EUGENIA EXENTA

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERÍODO DE 
PRÁCTICAS

BADAJOZ CEIP GUADIANA
FERNÁNDEZ FALERO, JUAN 

DE DIOS
EXENTO

BADAJOZ CEIP LUIS DE MORALES
PÉREZ MATAMOROS, 

RAFAEL ANDRÉS
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

BADAJOZ CEIP LUIS VIVES
GIL CIDONCHA, 

MARGARITA
EXENTA

BADAJOZ
CEIP SAN PEDRO DE 

ALCÁNTARA
MURCIANO RUBIA, MARÍA 

FÁTIMA
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

BARBAÑO CEIP TORRE ÁGUILA PINILLA MARTÍN, DIONISIO EXENTO

CASTUERA CEIP PEDRO DE VALDIVIA
MIRANDA CASTILLO, 

GREGORIO
EXENTO

CORTE DE 
PELEAS

CRA TIERRA DE BARROS
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, 

GUADALUPE G.
EXENTA

DON BENITO CEIP NTRA. SRA. DEL PILAR
ORTIZ BLANCO, EMILIO 

JOSÉ
EXENTO

ESPARRAGOSA 
DE LARES

CEIP VIRGEN DE LA CUEVA
CABANILLAS GENTIL, 

MARÍA ÁNGELES
EXENTA

FUENTES DE 
LEÓN

CEIP PATRIARCA SAN JOSÉ
ALBARRÁN TRIANO, ISABEL 

LORENA
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS
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LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERÍODO DE 
PRÁCTICAS

HELECHAL
CEIP NTRA. SRA. DE LA 

ASUNCIÓN
TENA CORTÉS, 

DULCENOMBRE MARÍA
EXENTA

HERRERA 
DUQUE

CEIP FRAY JUAN DE HERRERA
ZAMBRANO CALLE, 
FRANCISCO JORGE

EXENTO

HIGUERA LA 
REAL

CEIP NTRA. SRA. GUADALUPE
HERNÁNDEZ NAVARRO, 

MARÍA REMEDIOS
EXENTA

HINOJOSA DEL 
VALLE

CEIP SANTO CRISTO DEL ARCO 
TORAL

CLARO CUÉLLAR, MARÍA 
ÁNGELES

EXENTA

JEREZ DE LOS 
CABALLEROS

CEIP SOTOMAYOR Y TERRAZAS MAYA MAYA, ÁNGELA EXENTA

LLERENA CEIP SUÁREZ SOMONTE
DOMÍNGUEZ MONTERO, 

MARÍA TERESA
EXENTA

MAGUILLA CEIP INOCENCIO DURÁN
GUERRERO BOZA, 

SEBASTIÁN
EXENTO

MÉRIDA
CEIP JOSÉ MARÍA DE 

CALATRAVA
GIL JIMÉNEZ, JUAN JOSÉ EXENTO

MÉRIDA CEIP SUÁREZ SOMONTE
GARRIDO DÍAZ, MARÍA 

PILAR
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

OBANDO CEIP ENRIQUE TIERNO GALVÁN
MACHADO OSADO, MARÍA 

PAULA
EXENTA

PUEBLA DEL 
PRIOR

CEIP SAN ESTEBAN SÁNCHEZ PRIETO, PAULA EXENTA

SAN 
FRANCISCO DE 

OLIVENZA
CRA LA RAYA

MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
MARÍA CRUZ

EXENTA

SANTOS DE 
MAIMONA, LOS

CEIP MAURICIO TINOCO
REJANO GORDILLO, CELIA 

MARÍA
EXENTA

SIRUELA CEIP MORENO NIETO
NÚÑEZ BORREGUERO, 

LOURDES
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

TALARRUBIAS CEIP FERNÁNDEZ Y MARÍN CORREA PARDAL, SUSANA
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

USAGRE CEIP ANTONIO CHAVERO SIERRA PRIOR, JOSÉ EXENTO
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LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERÍODO DE 
PRÁCTICAS

VILLANUEVA 
DE LA SERENA

CEIP CONQUISTADORES
MUÑOZ RODRÍGUEZ, 

MARÍA DOLORES
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

VILLAR DEL 
REY

CEIP MARÍA AUXILIADORA
CAYERO LEBRIJO, MARÍA 

DEL PILAR
EXENTA

ZAFRA CEIP JUAN XXIII
FERNÁNDEZ DÍAZ, 

ADRIANA
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

ZAFRA CEIP MANUEL MARÍN GARCÍA GARCÍA, LUIS EXENTO

ZAHÍNOS CEIP LUIS CHAMIZO
GUTIÉRREZ CAMPILLEJO, 

ESTHER
EXENTA

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERÍODO DE 
PRÁCTICAS

ZAFRA CEPA ANTONIO MACHADO GARCÍA GÓMEZ, MANUEL EXENTO

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERÍODO DE 
PRÁCTICAS

ALMENDRALEJO
CONSERVATORIO PROFESIONAL 

DE MÚSICA TOMÁS BOTE LAVADO
MONTES DOMÍNGUEZ, 

DAVID
EXENTO

EDUCACIÓN SECUNDARIA

LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERÍODO DE 
PRÁCTICAS

BADAJOZ IES CIUDAD JARDÍN SIERRA PADILLA, M.ª GUADALUPE
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

BADAJOZ
IES MAESTRO 

DOMINGO CÁCERES
BATALLA CALVÍN, MANUEL

FASE PERIODO 
PRÁCTICAS

BADAJOZ IES SAN ROQUE VEGA FERNÁNDEZ, CARLOS F. EXENTO
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LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERÍODO DE 
PRÁCTICAS

BURGUILLOS DEL 
CERRO

IESO MATÍAS 
RAMÓN MARTÍNEZ

ORTIZ HERRERA, JUAN DIEGO EXENTO

CALAMONTE
IES RUTA DE LA 

PLATA
PACHA OLIVENZA, LUIS

FASE PERIODO 
PRÁCTICAS

HORNACHOS IES LOS MORISCOS CUEVAS HIDALGO, SERGIO
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

MÉRIDA IES SANTA EULALIA GÓMEZ VALHONDO, FELIPE EXENTO

NAVALVILLAR DE 
PELA

IES LACIMURGA 
CONSTANTIA IULIA

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, CARLOS 
JAVIER

EXENTO

ORELLANA LA 
VIEJA

IES HOSTELERÍA Y 
TURISMO

CARDIZALES CASTRO, ÁLVARO EXENTO

SEGURA DE LEÓN
IES ILDEFONSO 

SERRANO
SERRANO CANTONERO, 

CAYETANO JOSÉ
EXENTO

SOLANA DE LOS 
BARROS

IESO MARIANO 
BARBACID

SÁNCHEZ REDONDO, M.ª DEL 
PILAR

EXENTA

VALDELACALZADA
IES MARÍA JOSEFA 

BARAINCA
VILA RODRÍGUEZ, AURORA EXENTA
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ANEXO II

CÁCERES

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERIODO DE 
PRÁCTICAS

ALDEACENTENERA CRA QUERCUS
M.ª ESMERALDA BERNAL 

MONTERO
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

ALISEDA CEIP EL TESORO DE ALISEDA
PATRICIA RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ
EXENTA

CÁCERES CEIP DULCE CHACÓN
ARTURO SANTANO 

CLAVER
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

CÁCERES CEIP FRANCISCO PIZARRO
INÉS M.ª TRUJILLO 

RODRÍGUEZ
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

CÁCERES CEIP GABRIEL Y GALÁN
FRANCISCO TELLO 

ROMÁN
EXENTO

CAMPOLUGAR CRA LLANOS DE LA VEGA
M.ª VICTORIA RAJA 

GARCÍA
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

CASAS DE MILLÁN CEIP SAN SEBASTIÁN
ROCÍO SANDOVAL 

GRADOS
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

CASATEJADA CEIP JOSÉ PAVÓN
BEATRIZ GÓMEZ 

TRUJILLO
EXENTA

JARAÍZ DE LA VERA CEIP EJIDO NOEMÍ MUÑOZ DILLANA EXENTA

LA CUMBRE
CRA MAESTRO DON 

VICTORIANO MATEOS
M.ª ROCÍO FANDIÑO 

GANTES-GARCÍA
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

LOSAR DE LA VERA CEIP FRANCISCO PARRA
JUAN MANUEL GIJÓN 

GALAVÍS
EXENTO

NAVALMORAL DE LA 
MATA

CEIP SIERRA DE GREDOS
M.ª MONTAÑA MORENO 

ACEDO
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

PIORNAL CEIP MÁXIMO CRUZ REBOSA
CÁNDIDA M.ª VICENTE 

PÉREZ
EXENTA

PLASENCIA CEIP SAN MIGUEL ARCÁNGEL
FERNANDO IGLESIAS 

RODRÍGUEZ
EXENTO
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LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERIODO DE 
PRÁCTICAS

PORTEZUELO CEIP SANTOS MÁRTIRES
M.ª DEL SOL ROMÁN 

RODRÍGUEZ
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

TORRECILLA DE LOS 
ÁNGELES

CRA EL OLIVAR
M.ª MILAGROSA 
MENESES CRUZ

EXENTA

TORRECILLAS DE LA 
TIESA

CEIP MARÍA LLUCH
JESÚS BARBERO 

MATEOS
EXENTO

TRUJILLO CEIP LAS AMÉRICAS
MARÍA DEL PILAR DE 

MIGUEL GIL
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

ZORITA
CEIP NTRA. SRA. DE 

FUENTESANTA
CONCEPCIÓN CANCHO 

BORRALLO
EXENTA

EDUCACIÓN RÉGIMEN ESPECIAL

LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERÍODO DE 
PRÁCTICAS

CÁCERES
CONSERVATORIO PROFESIONAL 

DE DANZA
MONTSERRAT FRANCO PÉREZ EXENTA

EDUCACIÓN SECUNDARIA

LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERÍODO DE 
PRÁCTICAS

CÁCERES
IES PROFESOR HERNÁNDEZ 

PACHECO
JOSÉ DÍAZ CALLE EXENTO

CÁCERES IES VIRGEN DE GUADALUPE SANDRA BAZ MÓDENES
FASE PERIODO 

PRÁCTICAS

GARROVILLAS 
DE ALCONÉTAR

IESO ALCONÉTAR
GUILLERMO BERMEJO 

CAMPÓN
EXENTO

JARAÍZ DE LA 
VERA

IES MAESTRO GONZALO 
KORREAS

LAURA ROMERO HERNÁNDEZ EXENTA

MALPARTIDA 
DE CÁCERES

IESO LOS BARRUECOS
JUAN JOSÉ LUENGO 

RODRÍGUEZ
EXENTO

PLASENCIA IES VALLE DEL JERTE CLAUDIA ORTEGA ÁVILA EXENTA

PLASENCIA IES VIRGEN DEL PUERTO
JOSÉ MIGUEL CAMARERO 

CARAZO
EXENTO
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LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO/A
PERÍODO DE 
PRÁCTICAS

VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

IES LOUSTAU-VALVERDE
SEBASTIÁN SANTOS PÉREZ-

ANGULO
EXENTO

VILLANUEVA DE 
LA VERA

IESO LA VERA ALTA
SOFÍA YOLANDA MORENO 

RAMA
EXENTA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y la Asociación Mensajeros 
de la Paz Extremadura, para el ciclo formativo de Grado Medio en Atención 
a Personas en Situaciones de Dependencia del IES Gregorio Marañón de 
Caminomorisco. (2024062163)

Habiéndose firmado el día 18 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y la Asociación Mensajeros de la Paz Extremadura, 
para el ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia 
del IES Gregorio Marañón de Caminomorisco, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCA-
CIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA ASOCIACIÓN MENSAJEROS DE LA 
PAZ EXTREMADURA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ATENCIÓN A 

PERSONAS EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA DEL  
IES GREGORIO MARAÑÓN DE CAMINOMORISCO.

Mérida, 18 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la Asociación Mensajeros de la Paz Extremadura, con CIF G10257731 y domicilio 
en plaza Duque de Ahumada, s/n, código postal 10840 Moraleja, Cáceres, con teléfono de 
contacto ______________, correo electrónico ______________________ y Doña Mercedes 
Murias Millán, como presidenta y representante de la misma. 

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 6 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que 
la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna 
con ninguna de las dependencias pertenecientes a la Asociación Mensajeros de la Paz Extre-
madura.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Gregorio Ma-
rañón de Caminomorisco, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32624

miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

   □  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

 □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……..... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……....euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La representante legal de la Asociación 
Mensajeros de la Paz Extremadura,

DÑA. MERCEDES MURIAS MILLÁN

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Caver Explotaciones y Servicios, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas 
del IES Extremadura de Montijo. (2024062165)

Habiéndose firmado el día 18 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Caver Explotaciones y Servicios, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Extremadura de Montijo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAVER EXPLOTACIONES Y  
SERVICIOS, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES EXTREMADURA DE MONTIJO.

Mérida, 18 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Caver Explotaciones y Servicios, SL, con NIF B06512461 y domicilio en 
Ctra Guandiana Km 0,8, código postal 06185 Valdelacalzada, Badajoz, con teléfono de contac-
to ________________, correo electrónico ________________ y Don Jesús Cabanillas Verde, 
como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Caver Explotaciones y Servicios, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura 
de Montijo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima.- Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima.- El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrí-
cula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

X
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 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de Caver 
Explotaciones y Servicios, SL,

D. JESÚS CABANILLAS VERDE
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Jarillo Insener, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Superior en Energías Renovables y en Automatización 
y Robótica Industrial del IES Zurbarán de Navalmoral de la Mata. (2024062169)

Habiéndose firmado el día 26 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Jarillo Insener, SL, para los ciclos formativos 
de Grado Superior en Energías Renovables y en Automatización y Robótica Industrial del IES 
Zurbarán de Navalmoral de la Mata, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decre-
to 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32637

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y JARILLO INSENER, SL, PARA 
LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR EN ENERGÍAS RENOVABLES Y EN 

AUTOMATIZACIÓN Y ROBÓTICA INDUSTRIAL DEL  
IES ZURBARÁN DE NAVALMORAL DE LA MATA.

Mérida, 26 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Jarillo Insener, SL, con CIF B10364255 y domicilio en C/ Antonio 
Concha, 43, código postal 10300 Navalmoral de La Mata, Cáceres, con teléfono de contacto 
______________, correo electrónico _____________ y Don Emilio José Cajas Chico, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32638

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de Gra-
do Superior en Energías Renovables (ENA3-3) y en Automatización y Robótica Industrial 
(ELE3-3), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, 
que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las 
mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, 
en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello im-
plique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa 
Jarillo Insener, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Zurbarán de 
Navalmoral de la Mata, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Superior en Energías Renovables (ENA3-3) y en Automatización y 
Robótica Industrial (ELE3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □   Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de Jarillo Insener, SL,

D. EMILIO JOSÉ CAJAS CHICO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Fuego y Mesa, SL, para los 
ciclos formativos de Grado Medio en Cocina y Gastronomía y en Servicios en 
Restauración y de Grado Superior en Guía, Información y Asistencia Turísticas 
y en Dirección de Cocina del IES Sierra de Santa Bárbara de Plasencia. 
(2024062170)

Habiéndose firmado el día 26 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Fuego y Mesa, SL, para los ciclos formativos de 
Grado Medio en Cocina y Gastronomía y en Servicios en Restauración y de Grado Superior 
en Guía, Información y Asistencia Turísticas y en Dirección de Cocina del IES Sierra de Santa 
Bárbara de Plasencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y FUEGO Y MESA, SL, PARA 
LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN COCINA Y GASTRONOMÍA Y EN 

SERVICIOS EN RESTAURACIÓN Y DE GRADO SUPERIOR EN GUÍA, INFORMACIÓN Y 
ASISTENCIA TURÍSTICAS Y EN DIRECCIÓN DE COCINA DEL  

IES SIERRA DE SANTA BÁRBARA DE PLASENCIA.

Mérida, 26 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Fuego y Mesa, SL, con CIF B10483790 y domicilio en Avda. Extrema-
dura, n.º24 Planta Baja, código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto 
______________, correo electrónico ______________ y Don José Luis Vidal Pérez, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Cocina y Gastronomía(HOT2-1) y en Servicios en Restauración (HOT2-3) y de Gra-
do Superior en Guía, Información y Asistencia Turísticas (HOT3-3) y en Dirección de Cocina 
(HOT3-6), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo 
IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de 
las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, 
en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello im-
plique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa 
Fuego y Mesa, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Sierra de Santa 
Bárbara de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio en Cocina y Gastronomía(HOT2-1) y en Servicios en Restau-
ración (HOT2-3) y de Grado Superior en Guía, Información y Asistencia Turísticas (HOT3-3) y 
en Dirección de Cocina (HOT3-6), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.
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 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

X
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 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicio-
nal quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 
de enero de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, 
corresponderán íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
de la Junta de Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de 
empresario en todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de Fuego y Mesa, SL,

D. JOSÉ LUIS VIDAL PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional e Isabel María Amoril Gallardo, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Dr. 
Fernández Santana de Los Santos de Maimona. (2024062171)

Habiéndose firmado el día 6 de mayo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Isabel María Amoril Gallardo para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Dr. Fernández Santana de Los Santos de 
Maimona, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y ISABEL MARÍA AMORIL 

GALLARDO PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN HIGIENE 
BUCODENTAL DEL IES DR. FERNÁNDEZ SANTANA DE LOS SANTOS DE MAIMONA.

Mérida, 6 de mayo de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Isabel María Amoril Gallardo, con CIF ***5976** y domicilio en Ca-
lle Hornachos, 15, código postal 06220 Villafranca De Los Barros., Badajoz, con teléfono de 
contacto _____________, correo electrónico ________________ y Doña Isabel María Amoril 
Gallardo, como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Higiene Bucodental (SAN3-4), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a Isabel María Amoril Gallardo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Dr. Fernández 
Santana de Los Santos de Maimona, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental (SAN3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

La representante legal de Isabel María 
Amoril Gallardo, 

DÑA. ISABEL MARÍA AMORIL GALLARDO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional e Imagen de Servicios Geriátricos, 
SL, para los ciclos formativos de Grado Medio en Cocina y Gastronomía y 
en Servicios en Restauración, y de Grado Superior en Guía, Información y 
Asistencia Turísticas y en Dirección de Cocina del IES Sierra de Santa Bárbara 
de Plasencia. (2024062172)

Habiéndose firmado el día 21 de mayo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional e Imagen de Servicios Geriátricos, SL, para los 
ciclos formativos de Grado Medio en Cocina y Gastronomía y en Servicios en Restauración, y 
de Grado Superior en Guía, Información y Asistencia Turísticas y en Dirección de Cocina del 
IES Sierra de Santa Bárbara de Plasencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL E IMAGEN DE SERVICIOS 
GERIÁTRICOS, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN COCINA 
Y GASTRONOMÍA Y EN SERVICIOS EN RESTAURACIÓN, Y DE GRADO SUPERIOR EN 
GUÍA, INFORMACIÓN Y ASISTENCIA TURÍSTICAS Y EN DIRECCIÓN DE COCINA DEL 

IES SIERRA DE SANTA BÁRBARA DE PLASENCIA.

Mérida, 21 de mayo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Imagen de Servicios Geriátricos, SL, con NIF B10368082 y domicilio en 
Calle Hernando Pizarro 10 CP 10200, código postal 10200 Trujillo, Cáceres, con teléfono de 
contacto ______________, correo electrónico ____________ y Don Francisco Crespo Toril, 
como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Cocina y Gastronomía(HOT2-1), y en Servicios en Restauración (HOT2-3) y de Gra-
do Superior en Guía, Información y Asistencia Turísticas (HOT3-3) y en Dirección de Cocina 
(HOT3-6), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo 
IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de 
las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, 
en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello im-
plique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa 
Imagen de Servicios Geriátricos, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Sierra de Santa 
Bárbara de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32664

miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena.- El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima.- El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio en Cocina y Gastronomía(HOT2-1), y en Servicios en Restau-
ración (HOT2-3) y de Grado Superior en Guía, Información y Asistencia Turísticas (HOT3-3) y 
en Dirección de Cocina (HOT3-6), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.
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 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

X
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 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta.- Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso 
del ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……..... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .…....…euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de Imagen de 
Servicios Geriátricos, SL,

D. FRANCISCO CRESPO TORIL
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Olives and Pickles, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Dietética del IES Carolina Coronado de 
Almendralejo. (2024062173)

Habiéndose firmado el día 24 de mayo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Olives and Pickles, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Dietética del IES Carolina Coronado de Almendralejo, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32669

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y OLIVES AND PICKLES, SL, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN DIETÉTICA DEL  

IES CAROLINA CORONADO DE ALMENDRALEJO.

Mérida, 24 de mayo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Olives and Pickles, SL, con NIF B06631675 y domicilio en Calle Me-
cánica, Numero 7, código postal 06200 Almendralejo, Badajoz, con teléfono de contacto 
________________, correo electrónico ______________ y Don Tomás Garzón Horno, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Dietética (SAN32), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa Olives and Pickles, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Carolina Coro-
nado de Almendralejo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Dietética (SAN32), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

X
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 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de Olives  
and Pickles, SL,

D. TOMÁS GARZÓN HORNO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y el Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria del IES 
San José de Badajoz. (2024062174)

Habiéndose firmado el día 9 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas for-
mativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas 
de Extremadura (CICYTEX), para el ciclo formativo de Grado Superior en Procesos y Calidad 
en la Industria Alimentaria del IES San José de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL CENTRO DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA (CICYTEX), 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN PROCESOS Y CALIDAD EN LA 

INDUSTRIA ALIMENTARIA DEL IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ.

Mérida, 9 de abril de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la Directora del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extrema-
dura (CICYTEX), Dª Carmen González Ramos actuando en nombre y representación del mis-
mo, en virtud de nombramiento efectuado mediante Decreto 237/2015, de 31 de julio (DOE 
extraordinario n.º 4 de 1 de agosto de 2015) y de conformidad con las funciones atribuidas 
en virtud del artículo 12 de los Estatutos del CICYTEX, aprobados por Decreto 135/2013, 
de 30 de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto). Con CIF S0600428G y domicilio en Autovía 
A-5. km. 372, población Guadajira, código postal 06187, Badajoz, con teléfono de contacto 
_____________, correo electrónico _______________________.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].
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3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 12 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria (INA3-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 
(CICYTEX) o, en su caso, en aquellos lugares en los que el Centro de Investigaciones Científi-
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cas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) desarrolle su actividad productiva, sin que ello 
implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes al Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando el Centro de Investiga-
ciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) carezcan de espacios para tales 
usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal del Centro de Investiga-
ciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de parti-
cipación de los estudiantes en el centro educativo y el Centro de Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), pudiéndose organizar por días a la semana, por 
semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. El Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) 
se compromete al cumplimiento de la programación de las actividades formativas que han 
sido acordadas con el IES San José de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del 
progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la 
revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera 
necesario.

Tercera. El Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), 
nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coordinación de las actividades for-
mativas a realizar en el centro de trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alum-
no o alumna, facilitará las relaciones con el Departamento de la Familia Profesional implicado 
del centro educativo, aportará los informes valorativos que contribuyan a la evaluación y 
facilitará el acceso al Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 
(CICYTEX) para llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. El Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), 
informará a los representantes de los trabajadores de la relación nominal de estudiantes y 
del contenido del programa formativo (actividades, calendario, horarios y localización) que 
desarrollarán los alumnos y alumnas sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.
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Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su disposi-
ción en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de tiem-
po, estén llevando a cabo el programa formativo en el Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) 
implicados en el proceso de formación y aprendizaje un curso de formación sobre metodología 
docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las ac-
tividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), a realizar su seguimiento y la valoración del pro-
greso de los estudiantes y, junto con el tutor/a del Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), a la revisión de la programación, si una vez iniciado 
el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extre-
madura (CICYTEX).

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria (INA3-1), ten-
drá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con el Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 
(CICYTEX) y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.
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Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores del Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) y el resultado de las actividades desarrolladas 
en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en el Centro 
de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y el Centro 
de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

 d. Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnoló-
gicas de Extremadura (CICYTEX).

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
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tablecido en las normas de funcionamiento del Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura (CICYTEX) colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extre-
madura (CICYTEX) y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no al 
Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), 
en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □   No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en el Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) del DNI y tarjeta de identificación del 
centro educativo.

X

X
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Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extre-
madura (CICYTEX) participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por el Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) las medidas necesarias 
para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual pueda completarlo, 
hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna de las siguientes 
causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o del Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológi-
cas de Extremadura (CICYTEX), o conjunta de ambos, en los siguientes supuestos:

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X
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 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicio-
nal quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 
de enero de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, 
corresponderán íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
de la Junta de Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de 
empresario en todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

La Directora del Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura 

(CICYTEX),

DÑA. CARMEN GONZÁLEZ RAMOS
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Innocampo, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio 
Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural de la EFA 
Guadaljucén de Mérida. (2024062175)

Habiéndose firmado el día 9 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Innocampo, SL, para los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión 
Forestal y del Medio Natural de la EFA Guadaljucén de Mérida, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL.
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y INNOCAMPO, SL, PARA LOS 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO 

NATURAL DE LA EFA GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 9 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Innocampo, SL, con CIF B06583884 y domicilio en Avda. De Sevilla, N.º 
2, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto ____, correo electróni-
co ____ y Don Antonio Guerra Cabanillas, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Innocampo, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32690

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.   Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del 
estudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento 
de régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones 
establecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de …..… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……...... euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .…….....euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

1  Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, 

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023  
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de Innocampo, SL,

D. ANTONIO GUERRA CABANILLAS
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Liemda XXI, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio 
Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural de la EFA 
Casagrande de Valdivia. (2024062176)

Habiéndose firmado el día 9 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Liemda XXI, SL, para los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión 
Forestal y del Medio Natural de la EFA Casagrande de Valdivia, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LIEMDA XXI, SL, PARA LOS 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO 

NATURAL DE LA EFA CASAGRANDE DE VALDIVIA.

Mérida, 9 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Liemda XXI, SL, con CIF B83045203 y domicilio en Tambre 12, 1º, có-
digo postal 28002 Madrid, Madrid, con teléfono de contacto ____, correo electrónico ____ y 
Don Pablo José Solesio López-Bosch, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Liemda XXI, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32697

miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1  Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, 

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023  
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de Liemda XXI, SL,

D. PABLO JOSÉ SOLESIO LÓPEZ-BOSCH
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y Copreca, Sociedad Cooperativa, sobre la calidad de las canales de ovino y 
su comercialización, a través de la selección de la raza merina y su estudio 
ponderado de los diferentes factores de producción animal de oveja de raza 
merina. (2024062245)

Habiéndose firmado el día 20 de junio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y Copreca, 
Sociedad Cooperativa, sobre la calidad de las canales de ovino y su comercialización, a través 
de la selección de la raza merina y su estudio ponderado de los diferentes factores de pro-
ducción animal de oveja de raza merina, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
COPRECA, SOCIEDAD COOPERATIVA, SOBRE LA CALIDAD DE LAS CANALES 
DE OVINO Y SU COMERCIALIZACIÓN, A TRAVÉS DE LA SELECCIÓN DE LA 

RAZA MERINA Y SU ESTUDIO PONDERADO DE LOS DIFERENTES FACTORES 
DE PRODUCCIÓN ANIMAL DE OVEJA DE RAZA MERINA.

20 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María de la Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, para 
cuyo cargo fue nombrada por Decreto 91/2023, de 28 de julio, (DOE n.º 146 de 31 de julio de 
2023), que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación 
de firma otorgada por Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Consejera, por la que se de-
legan determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos en los órganos 
administrativos de la Consejería (DOE n.º 152 de 8 de agosto de 2023) y autorizada por el 
Consejo de Gobierno en su sesión de 23 de abril de 2024.

De otra, D. Pedro Morgado Bernáldez, presidente de COPRECA, Sociedad Cooperativa (en 
adelante COPRECA) con NIF ****1518*, nombrado en Asamblea General de la Sociedad Coo-
perativa celebrada en el Hotel Barceló V Centenario el día 10 de octubre de 2019, y conforme 
habilitación para la suscripción del presente en virtud del Acuerdo adoptado por el Consejo 
Rector en convocatoria celebrada el 25/01/2024. 

Ambas partes, en representación de las instituciones a las que pertenecen y en uso de las 
facultades que por sus cargos tienen conferidas, se reconocen mutuamente capacidad legal 
suficiente para intervenir en el presente convenio y a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. Que de acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de 
reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
“12. Agricultura, ganadería y pastos. Industrias agroalimentarias”, también como competen-
cia de ejecución prevista en su artículo 11, “7. …, la formación profesional para el empleo…”.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), reconoce 
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que la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible ejercerá, entre otras, las 
competencias en materia de agricultura y ganadería, junto con diversificación y formación del 
medio rural. 

En cuanto a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, estas competen-
cias se concretan y desarrollan tanto en el artículo 14 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, (DOE, número 145, de 28 de julio de 2023), como en los artícu-
los 3 y 5 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible (DOE núm. 3 de 
16 de Septiembre de 2023):

 • La formación agraria y para el desarrollo rural.

 •  El fomento de la colaboración con las entidades públicas y privadas implicadas en el cam-
bio demográfico y territorial.

 •  El apoyo a los titulares de explotaciones agrarias, las agrupaciones de productores y 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias; proponer y desarrollar líneas de ac-
tuación en materia de comercialización y distribución en los diferentes sectores agroali-
mentarios;

 •  Materia de selección, reproducción, bienestar y sanidad animal.

 •  La promoción e impulso de la participación del sector productivo agrario en iniciativas de 
transformación y comercialización de la producción agropecuaria y las agrupaciones de 
productores agrarios, así como la coordinación en las directrices y actuaciones orienta-
das hacia la mejora de la calidad agroalimentaria. 

 •  La promoción, difusión y divulgación de las técnicas y procesos agroalimentarios entre 
los distintos colectivos afectados, con especial atención a los productores agrarios.

 •  El apoyo a titulares de explotaciones agrarias, las agrupaciones de productores y orga-
nizaciones interprofesionales agroalimentarias para la participación, realización de acti-
vidades de información y promoción en el marco de programas relativos a la calidad de 
los alimentos.

Segundo. Que “COPRECA, S. Coop” se constituyó en Sociedad Cooperativa Agroalimentaria 
de primer grado, dotada de plena personalidad jurídica, que adapta sus estatutos a las dis-
posiciones de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, de sociedades cooperativas de Extremadura 
promoviendo las actuaciones conducentes a la comercialización en común, de ganado ovino, 
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es decir la totalidad de los corderos producidos por los socios en sus explotaciones, contri-
buyendo a la regulación del mercado y facilitando la obtención del equilibrio entre la oferta y 
la demanda a un nivel de renta óptimo para el productor, facilitando su promoción mediante 
la selección y mejora de su productividad y rentabilidad, con el objeto final de conseguir un 
progreso genético y su difusión entre los criadores de ovino de carne de Extremadura.

De acuerdo con los Estatutos sociales de COPRECA, artículo 3, son actividades que desarro-
llará para el cumplimiento de su objeto social, entre otras:

 f)  Fijar normas de manejo, alimentación, sanidad y genética del ganado, encaminadas a 
mejorar la calidad de las producciones, así como evitar en lo posible la estacionalidad 
de la oferta. 

 h)  Cualquier otra actividad que vaya encaminada a obtener una mejora del ganado y al 
incremento de la rentabilidad de las explotaciones de los socios.

 i)  Defender, sanear, promocionar y mejorar las distintas razas autóctonas de ganado ovi-
no, caprino y bovino de nuestra zona.

 o)  Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que faciliten el 
mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la sociedad cooperativa, de las 
explotaciones de los socios, o en su caso, de la sociedad cooperativa de segundo grado 
a la que pertenezca.

Tercero. Que la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura y COPRECA, tienen en común una larga tradición en la cría, producción y fomen-
to del ganado ovino de raza merina.

La raza merina puede identificarse en Extremadura como pilar del desarrollo ganadero por 
su rusticidad y consolidada adaptación al medio natural “dehesa”, exigencia necesaria en la 
producción de carne bajo condiciones medio ambientales sostenibles y naturales. Así, la raza 
ovina autóctona merina, es una raza de aptitud cárnica, aunque en su día la producción de 
lana fue su principal motivo de explotación. Existen dos variedades, blanca y negra, la prime-
ra catalogada como Raza Autóctona de Fomento y la segunda como de Protección Especial.

En este ámbito, la Consejería Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, a través de 
los Centros de Formación del Medio Rural de Don Benito, Moraleja y Navalmoral de la Mata, 
cuenta en sus explotaciones con una significativa cabaña de ovino de raza merina, sirviendo 
de material genético necesario e imprescindible para las Enseñanzas Regladas “Agropecua-
rias” y Continua, fomentando la selección y reproducción de la oveja raza merina, así como 
su bienestar y sanidad animal.
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Por su parte, “COPRECA, S. Coop”, es una Sociedad Cooperativa Agroalimentaria de primer 
grado, que contempla entre las labores a realizar el Programa de Mejora de la Raza Ovina 
Merina.

Los objetivos últimos del programa de mejora se orientan a mejorar la eficacia productiva 
de esta raza, manteniendo la rusticidad y adaptación al sistema de explotación extensivo y 
semiextensivo en que se desenvuelve. En esta eficacia tienen un papel fundamental no solo 
aquellos aspectos que como el crecimiento de los corderos o las características reproductivas 
permiten incrementar la productividad, sino también, aquellos que mejoran la conformación 
de los animales, la calidad de la canal y la carne.

Cuarto. Que de conformidad con el apartado primero del artículo 47, párrafo primero, de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), 
“son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públi-
cas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las 
Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común”. En lo 
que interesa al presente, el apartado segundo letra c) del mismo artículo 47 reconoce entre 
los convenios que pueden suscribirse aquellos firmados entre una Administración Pública y un 
sujeto de Derecho privado.

La finalidad del presente convenio es mejorar la eficacia productiva de la raza ovina merina, 
manteniendo su rusticidad y adaptación al sistema de explotación extensivo en que se des-
envuelve. En esta eficacia tienen un papel fundamental, no sólo aquellos aspectos que como 
el crecimiento de los corderos o las características reproductivas permiten incrementar la 
productividad, sino también, aquellos que mejoran la conformación de los animales, la calidad 
de la canal y de la carne.

Y coincide que estos fines comunes son de interés general, pues las actuaciones a desarrollar 
para su consecución se encuentran amparados, entre otra normativa de aplicación, en la Ley 
3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, 
artículo 4 “Objetivos estratégicos”; artículo 8 “Colaboración con el sector privado”; artículo 
26 “Formación en el medio rural”; artículo 60. “Formación profesional”; … También en la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, artículo 7 “Principios de la política auto-
nómica en materia de producción agrícola y ganadera”; artículos 33 y 34 “La incorporación 
de jóvenes y de la mujer en el marco de las explotaciones agrarias”; artículo 89 “Principios 
rectores en materia de promoción y fomento de la calidad alimentaria”; … 

Así, puede confirmarse la necesidad y oportunidad de celebrar este convenio como un acuerdo 
de voluntad entre las partes para la consecución de un fin común de interés general, en el 
que no concurre onerosidad. También puede deducirse la satisfacción de intereses por ambas 
partes mediante una serie de actuaciones y puesta en común de recursos y medios propios. 
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Y es que, por un lado, la Administración logra mantener una cabaña ganadera de ovino de 
raza merina (raza autóctona), en óptimas condiciones higiénico sanitarias y con un coste eco-
nómico reducido al sufragar COPRECA múltiples gastos básicos (alimentación, mantenimiento 
de instalaciones, transporte, esquileo…), para utilizarla en determinados ciclos formativos que 
imparte en sus Centros de Formación del Medio Rural. Ello permitirá mantener las acciones 
formativas necesarias para la cualificación y profesionalización del sector, lo que redundará en 
las propias explotaciones afectadas.

Por otro, COPRECA, puede desarrollar las actuaciones necesarias para la ejecución del Pro-
grama de Mejora de la Raza Ovina Merina en los citados Centros, con la colaboración de su 
personal de explotación. Asimismo, en justa proporción con los costes que asume, puede 
acceder a la comercialización de las canales ovinas con base en los precios semanales de la 
Lonja Agropecuaria de Extremadura.

Consecuencia final de este modelo de colaboración, de conformidad con el artículo 48.3 de la 
LRJSP, es una mejora en la eficiencia de la gestión pública, se facilita la utilización conjunta 
de medios y servicios públicos, se contribuye a la realización de actividades de utilidad pública 
y se cumple con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, pues 
la ejecución de este convenio no supone compromiso económico alguno para esta Adminis-
tración. 

Así pues, de conformidad con lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan suscribir el pre-
sente convenio, estableciendo las condiciones y compromisos que asume cada una, y el cual 
se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y actuaciones a realizar por cada parte. 

El objeto del presente convenio es mejorar la eficacia productiva de la raza ovina merina, 
manteniendo su rusticidad y adaptación al sistema de explotación extensivo en que se des-
envuelve. En esta eficacia tienen un papel fundamental, no sólo aquellos aspectos que como 
el crecimiento de los corderos o las características reproductivas permiten incrementar la 
productividad, sino también, aquellos que mejoran la conformación de los animales, la calidad 
de la canal y de la carne.

Así mismo, es objetivo principal la mejora de los parámetros productivos detallados en el 
apartado 3 “Finalidad del Programa de Mejora de la Raza Merina” del Programa de Mejora de 
la Raza Ovina Merina (Anexo I de este convenio).
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Las actuaciones a realizar por cada una de las partes para su cumplimiento son las previstas 
en el Programa de Mejora de la Raza Ovina Merina, que figura como Anexo I, y que pueden 
concretarse en las siguientes:

 —  análisis de la alimentación y las condiciones de cebo de corderos en las instalaciones de 
las explotaciones de los Centros de Formación del Medio Rural de Don Benito, Moraleja 
y Navalmoral de la Mata;

 — control de las condiciones higiénico-sanitarias y de bienestar animal;

 — mantenimiento y mejora de las instalaciones para el manejo del ganado;

 —  así como el examen de los rendimientos al sacrificio, para conseguir un progreso signi-
ficativo mediante el estudio en las fases de cebo y su posterior sacrificio.

Los resultados obtenidos a raíz de este convenio serán propiedad de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y COPRECA. Todos los derechos sobre la información 
y documentos resultantes quedan reservados y está prohibida su reproducción o transmisión, 
total o parcial, por cualquier medio, sin previa autorización por escrito de las partes.

Segunda. Lugar de actuaciones. 

Las acciones que constituyen el objeto de este convenio tendrán lugar en los Centros de For-
mación del Medio Rural de Don Benito, Moraleja y Navalmoral de la Mata, centros adscritos a 
la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible, así como en los cebaderos y mataderos.

Tercera. Obligaciones y compromisos asumidos por las partes. 

Las dos partes aportarán los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento 
de los objetivos y fines de este convenio, en los siguientes términos y según se especifica en 
el Anexo I de presente convenio:

1.  COPRECA, S. Coop queda facultada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible para la realización, en los Centros de Formación del Medio Rural de Don 
Benito, Moraleja y Navalmoral de la Mata y contando siempre con la autorización previa de 
la Dirección del Centro, de los controles necesarios para el seguimiento del Programa de 
Mejora de la Raza Ovina Merina, así como para la toma de datos de los animales, además 
de los sacrificados en matadero en el marco del citado Programa. 

2.  COPRECA, S. Coop se compromete a la comercialización de las canales ovinas. Para ello 
pone a disposición sus propios servicios, en las mismas condiciones que el resto de los aso-
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ciados que utilizan esta forma de comercialización, con base en los precios semanales de 
la Lonja Agropecuaria de Extremadura, y siempre con la autorización previa de las Direc-
ciones de los Centros de Formación del Medio Rural de Don Benito, Moraleja y Navalmoral 
de la Mata.

3.  A cambio y en justa proporción, COPRECA, S. Coop se compromete con los Centros de For-
mación del Medio Rural de Don Benito, Moraleja y Navalmoral de la Mata, a proporcionarles 
la alimentación y otros suministros necesarios para mantener la referida cabaña ganadera 
en óptimas condiciones higiénico sanitarias.

     En concreto, COPRECA, S. Coop, se hará cargo y sufragará los gastos necesarios para la 
alimentación y suministro de complementos alimenticios (sobre todo en madres y corderos 
de engorde), así como las necesidades que se produzcan relacionadas con los productos 
zoosanitarios, vacunaciones, mantenimiento de las instalaciones para el manejo del gana-
do ovino, transporte de animales y gastos de esquileo.

4.  Así mismo, COPRECA, S. Coop se compromete a facilitar a la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Sostenible todos los resultados de los controles y estudios derivados 
del Programa de Mejora de la Raza Ovina Merina.

5.  Los Centros de Formación del Medio Rural de Don Benito, Moraleja y Navalmoral de la Mata, 
con su personal de explotación, realizarán, en su caso, las tareas de control y seguimiento 
de los animales, el pesaje de estos y colaborará en la recogida de datos y tareas de control 
necesarias para el adecuado desarrollo del Programa de Mejora de la Raza Ovina Merina.

6.  Los Centros de Formación del Medio Rural de Don Benito, Moraleja y Navalmoral de la Mata 
facilitarán todas las acciones y datos necesarios a COPRECA, S. Coop para el buen desa-
rrollo de los trabajos y controles. 

Cuarta. Mesa de Seguimiento. 

En el plazo de un mes desde la formalización del convenio se constituirá una Mesa de Segui-
miento que velará por su adecuado desarrollo, y que estará compuesta por: 

 —  El/la Jefe/a del Servicio de Formación del Medio Rural de la Dirección General de Desa-
rrollo Rural, que actuará como presidente. 

 —  Los/as directores/as de los Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito, Mora-
leja y Navalmoral de la Mata.

 — Director/a Gerente COPRECA, S. Coop.
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Son funciones concretas de la Mesa velar por el correcto cumplimiento del convenio, inter-
pretar y resolver controversias técnicas que pudieran derivarse y establecer las estrategias 
operativas a seguir. También será la responsable del seguimiento, análisis y evaluación de las 
actividades desarrolladas.

La Mesa se reunirá anualmente y siempre que sea necesario para el desarrollo de los traba-
jos. En lo relativo a su funcionamiento y forma de adopción de acuerdos se estará a la regu-
lación prevista en la LRJSP para los órganos colegiados, así como a la previsión contenida en 
su artículo 52.3 para la resolución de los convenios.

Quinta. Justificación de la realización del objeto del convenio.

En la justificación de la realización del objeto del convenio participarán las dos partes.

Así, cada año natural de vigencia del presente convenio exigirá la elaboración conjunta de una 
Memoria justificativa del cumplimiento de los compromisos acordados, debiendo ser firmada 
ésta por los responsables técnicos designados por cada una de las partes y presentadas ante 
la Mesa de seguimiento constituida. 

En esta Memoria anual se hará constar:

 a)  Los trabajos realizados y los resultados obtenidos en el marco del Programa de Mejora 
de la Raza Ovina Merina.

 b)  Los actuaciones desarrolladas por las partes, de forma que se justifique su equilibrio y 
la inexistencia de cualquier beneficio económico. A estos efectos, figurará:

  —  balance de entradas y salidas de animales y materias primas objeto de este convenio 
en los diferentes Centros de Formación del Medio Rural. El balance se realizará en 
un archivo de Excel incluido en la red “Común” del Servicio de Formación del Medio 
Rural, que será supervisado por el Jefe de Servicio.

  —  registro de canales, en el que se detallará el número de canales, el peso de cada 
canal, el precio según Lonja y la fecha correspondiente.

  —  registro de alimentación y mantenimiento en el que se especificarán los kilos de 
consumo de pienso, los medicamentos y vacunaciones que se realicen al ganado, 
las operaciones para el mantenimiento de las instalaciones ganaderas, transporte y 
esquileo, así como del material necesario.

En todo caso, con la finalidad de hacer trazables y verificables las actuaciones desarrolladas, 
será indispensable como soporte de sus registros la pertinente presentación de los correspon-
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dientes certificados de los/a Director/a de los Centros de Formación del Medio Rural debida-
mente firmados con el objeto de justificar que las actuaciones recogidas en la memoria anual 
se han desarrollado tal y como exige el presente convenio.

Finalmente, al cumplir su vigencia y sin perjuicio de su prórroga, se elaborará una Memoria 
final en la que constarán las principales actuaciones realizadas y resultados obtenidos en el 
marco del Programa de Mejora de la Raza Ovina Merina, así como el resumen de los datos 
respecto a la duración total del convenio a efectos de justificar el cumplimiento de la “justa 
proporción” o equilibrio entre entradas y salidas y así verificar la inexistencia de un beneficio 
económico para ninguna de las partes.

Sexta. Efectos y duración.

El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura y tendrá una validez de cuatro años desde entonces, prorrogables por otros 
cuatro mediante acuerdo expreso y unánime de las partes, el cual deberá formalizarse antes 
de la finalización del plazo establecido.

Séptima. Modificación y extinción.

Las partes podrán modificar el presente documento en cualquier momento por mutuo acuerdo.

El presente convenio se extinguirá por el incumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto, por incurrir en cualquier causa de resolución y con los efectos previstos en el artí-
culo 51 de la LRJSP o de mutuo acuerdo. En tales casos, se adoptarán las decisiones precisas 
para su adecuada liquidación.

Octava. Financiación.

La ejecución de este convenio no supone compromiso económico alguno para la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, no llevará la asignación de presupuesto ni 
partida presupuestaria específica, los gastos derivados de la colaboración forman parte de los 
gastos propios de su personal y explotación.

COPRECA asumirá los costes de los controles necesarios con sus propios recursos humanos y 
materiales y de los suministros y otros gastos con los que colabore para el mantenimiento de 
la cabaña ganadera de ovino de raza merina de los Centros de Formación del Medio Rural de 
Don Benito, Moraleja y Navalmoral de la Mata.

Novena. Régimen jurídico y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
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estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Mesa de Seguimiento prevista en la cláusula cuarta. En caso contrario, será el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas controver-
sias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Décima. Difusión, confidencialidad y protección de datos de carácter personal. 

Toda difusión y comunicación realizadas por las partes y referidas a las actuaciones que se 
realicen a consecuencia de la aplicación de este convenio o dentro del marco de su vigencia, 
ya sea con destino a terceros, a medios de comunicación o por cualquier otro medio de difu-
sión pública, ya sea mediante publicaciones, inserciones en prensa, comunicaciones electró-
nicas dirigidas a una multiplicidad de personas o cualquier otro procedimiento que posibilite 
la difusión de tales actividades, deberán hacer constar de manera explícita y destacada, la 
colaboración de las instituciones que suscriben este convenio. A estos efectos deberá consi-
derarse el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la imagen corporativa de la Junta de Extre-
madura (modificado por el Decreto 243/2011, de 1 de septiembre), el Manual de Identidad 
Corporativa de la Junta de Extremadura y demás normativa que resulte de aplicación.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y COPRECA se comprometen 
a preservar la confidencialidad de cualquier documento, información u otro material que se 
produzca o a la que se tenga acceso como resultado de la ejecución de las actividades reali-
zadas en el marco del presente convenio. 

Asimismo, las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 
6 de diciembre de 2018), así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (DOUE de 4 de mayo).

Se adjunta como Anexo II al presente convenio el compromiso por las partes de cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales.
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De conformidad con todo lo expuesto y acordado, en el ejercicio de las atribuciones de que 
son titulares, se firma este convenio digitalmente.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, 

PA, La Secretaria General.  
Resolución de 2 de agosto de 2023, 

(DOE 152 de 8/08/2023).

DÑA. MARÍA DE LA CONCEPCIÓN  
MONTERO GÓMEZ

El Presidente de COPRECA,

D. PEDRO MORGADO BERNÁLDEZ
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ANEXO I

PROGRAMA DE MEJORA DE LA RAZA OVINA MERINA

1. DESCRIPCIÓN DEL PUNTO DE PARTIDA:

 1.1. Censo de animales distribuidos por CFMR.

CENTROS F.M.R.
HEMBRAS 

REPRODUCTORAS
MACHOS 

REPRODUCTORES

CFMR DON BENITO 230 6

CFMR MORALEJA 100 3

CFMR NAVALMORAL M. 275 10

 1.2. Instalaciones de los CFMR.

  Los tres Centros cuentan con instalaciones específicas para las explotaciones de ovino, a 
saber:

  — Nave dedicada a la reproducción y cría.

  — Nave para destete y engorde (cebo), separada o anexada a la anterior.

  — Manga de manejo.

  — Pasteras, Comederos, Bebederos, Cancillas. Etc

  —  Nave dedicada a almacenamiento de paja, heno; así como anexo dedicado al alma-
cenamiento de pienso.

 1.3. Rendimientos medios de la raza.

  La edad media del destete en corderos de la raza Merina se sitúa en torno a los 45 días y 
unos 12 - 13 Kg. de peso, marcándose una tendencia al alza debido al proceso selectivo, 
como se puede desprender de la ganancia media diaria en torno a los 0,183 ± 0,032 kg. /
día.

 1.4. Recursos Humanos dedicados al manejo de los animales.
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CENTROS F.M.R.
PEONES/

PASTORES
VETERINARIOS

CFMR DON BENITO 2 2

CFMR MORALEJA 2 2

CFMR NAVALMORAL M. 2 2

COPRECA No procede 2

 1.4. Implicaciones sociales, económicas y ambientales.

  La producción de carne bajo condiciones ecológicas y naturales exige la utilización de ra-
zas autóctonas de gran rusticidad y fuerte adaptación al medio. Esta vuelta a los sistemas 
tradicionales está dando un protagonismo a razas españolas de fuerte implantación en los 
distintos ecosistemas propios.

  En este aspecto destaca la raza Merina como un importante exponente de la explotación de 
la España seca. Es precisamente en esta área donde las aportaciones de la raza Merina son 
altamente significativas, tanto desde el punto de vista estrictamente económica o desde 
su repercusión social, por la explotación de zonas marginales, así como desde el ecológico 
por el mantenimiento del equilibrio y la rentabilización de la dehesa.

 1.5. Características de la raza Merina.

  Perfil recto, eumétricos y de proporciones medias. Sin embargo, con frecuencia, se presen-
tan variaciones en dichos caracteres plásticos. Así, en los machos, el perfil es subconvexo, 
a veces, con tendencia a la convexidad. Por otra parte, algunas estirpes, ciertamente muy 
valoradas en España por sus buenas aptitudes para la producción de carne, adoptan for-
mas longilíneas. La mejora de la alimentación aplicada ha acarreado un desarrollo corporal 
que acerca a la hipermetría a la raza Merina.

  Monocolor tanto en blanco como en negro. En la variedad blanca y debido a la presencia 
de la suarda, puede tomar colores de las partículas del ambiente y terreno donde convive. 
En la Negra y debido a la decoloración de los agentes atmosféricos, se va transformando 
la lana en color pardo oscuro.

  De alta especialidad para la producción de lana, la raza Merina se caracteriza por disponer 
de un vellón, blanco o negro según variedad, de características especiales, tanto en lo re-
lacionado con la amplia extensión, que llega a cubrir todo el cuerpo, como con la excelente 
finura, rizado y otras particularidades de la fibra, que hacen que la lana sea el elemento 
diferenciador más determinante, respecto a otras razas.
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2. MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA RAZA.

  El modelo de acoplamiento empleado en las explotaciones de los CFMR es por norma ge-
neral la Monta natural. De esta manera, el morueco monta y cubre a la oveja de forma 
natural. 

 Existen diferentes modalidades:

 — Monta libre.

  Consiste en dejar a los carneros libres con las ovejas.

    Entre las ventajas de este sistema está la facilidad de llevarle acabo y, además, las ove-
jas suelen ser montadas por varios moruecos por lo que se incrementa la probabilidad 
de que quede preñada (heterospermia). El principal inconveniente está en que con la 
monta libre no se conocen las paternidades. Se realiza en casos excepcionales.

 — Monta por lotes.

    Esta técnica es la más utilizada en nuestras explotaciones de selección en las que es 
necesario conocer la paternidad de la descendencia.

    La manera de proceder más habitual es la de mantener los moruecos en pequeños 
corrales y en el rebaño tener carneros vasectomizados con marcadores. Cuando las 
ovejas llegan por la noche al aprisco, las que han sido marcadas por estar en celo se 
introducen en los corrales de los moruecos (generalmente en número de 3-4). De esta 
manera, por la noche se cubren las ovejas y al día siguiente se las separa del carnero y 
se juntan con el resto del rebaño.

 — Monta dirigida.

    En este caso, se van cubriendo todas las ovejas sincronizadas de una en una con los 
distintos moruecos de la explotación. A las 12 horas se puede hacer una segunda monta 
dirigida o se pueden juntar todos los moruecos con el lote de ovejas para que se vuel-
van a montar libremente. 

3. FINALIDAD DEL PROGRAMA DE MEJORA DE LA RAZA MERINA.

Los objetivos últimos del programa de mejora se orientan a mejorar la eficacia productiva de 
esta raza, manteniendo la rusticidad y adaptación al sistema de explotación extensivo en que 
se desenvuelve. En esta eficacia tienen un papel fundamental, no sólo aquellos aspectos que 
como el crecimiento de los corderos o las características reproductivas permiten incrementar 
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la productividad, sino también, aquellos que mejoran la conformación de los animales, la ca-
lidad de la canal y de la carne.

Serán objetivos concretos del programa de mejora, los siguientes: 

 I.  La mejora del crecimiento durante el periodo predestete en explotación y postdetete y 
de la eficiencia alimenticia en cebadero.

 II. La mejora de la aptitud reproductiva.

 III.  La mejora de la conformación de los animales en vivo, y de la calidad de la canal y de 
la carne.

 IV. La ausencia de alteraciones cromosómicas relacionadas con la reproducción.

 V.  El mantenimiento de la rusticidad y sus buenas características maternales, así

 VI. como de su aptitud para el cruzamiento con otras razas paternales.

4. ETAPAS DEL PROGRAMA Y CRONOGRAMA.

 El Programa consta de las siguientes etapas:

 •  Control de ganancia media diaria, distinguiendo entre animales machos y hembras. Se 
realizarán las siguientes pesadas de los corderos:

  – Al nacer.

  – A los 10 días de su nacimiento.

  – A los 30 días siguientes al nacimiento.

  – Pesada al destete (45 días siguientes del nacimiento).

  – ◊3 pesadas hasta alcanzar los 28 kg de peso vivo.

 • Alimentación:

  – Pienso de iniciación.

  – Pienso de engorde (cebo).

  – Pienso destinado a ovejas de reproducción.
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 • Control y sanidad animal:

  – Suministro de medicamentos en los casos que procedan.

  – Desparasitación.

  – Vacunación.

Siempre se guardará el periodo de suspensión o tiempo de espera antes del sacrificio. Este 
control vendrá dado por el/la Veterinario/a de explotación.

 • Manejo y transporte de los animales:

  – Cebadero (Trujillo) o traslado al centro logístico para su calificación.

  – Matadero.

 • Sacrificio:

  – Cálculo del rendimiento del canal del animal.

  – Estado de engrasamiento y conformación.
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ANEXO II

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la Responsable del trata-
miento con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Respon-
sable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cum-
plimiento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Dirección General de Digitaliza-
ción de la Administración y la Consejería de Agricultura Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento:

 •  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 •  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software an-
tivirus y debe mantenerse actualizado.
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 •  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de Extre-
madura:

 •  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el resto 
de equipos de la Junta de Extremadura.

 • Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 •  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepciones 
debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el Res-
ponsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 •  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
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mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal.

A) BASE NORMATIVA.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo. 

B) OBLIGACIONES DERIVADAS del CONVENIO

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

  1.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclu-
sión, sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.

  2.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. 
Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, 
en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 
informará al Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal De-
recho lo prohíba por razones importantes de interés público.

  3.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del 
RGPD:

   1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuen-
ta del cual actúe el Encargado.

   2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

   3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.
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  4.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

  5 . Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que 
haya tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice 
el mismo.

  6 . Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se compro-
metan de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir 
las medidas de seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará 
convenientemente. El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de esta obligación.

  7 . Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
las personas autorizadas para tratar datos personales.

  8 . Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encarga-
do, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Res-
ponsable. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más 
allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su 
caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

  9 . Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al 
Responsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico 
que le indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos persona-
les a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información 
relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como 
mínimo, la información siguiente:

   •  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos persona-
les, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de inte-
resados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos 
personales afectados.

   • Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

   •  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

   •  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
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adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la 
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

  10.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a 
realizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando 
sea probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y liber-
tades.

  11.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos 
a los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para 
los derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizar-
se en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso 
señale el Responsable y, como mínimo:

   •  La naturaleza de la violación de datos.

   •  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener 
más información.

   •  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

   •  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la vio-
lación de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar 
los posibles efectos negativos.

  12.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar 
el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías 
o las inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

  13.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garan-
tizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen 
en el apartado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

  — Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.
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  —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

  — Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C) MEDIDAS DE SEGURIDAD MÍNIMAS A APLICAR POR EL ENCARGADO. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

  Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

  —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archi-
vo, centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

  —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al En-
cargado la seguridad de los mismos.

  —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
Responsable.

 C.2) Medidas organizativas.

   Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá 
ser informado de las siguientes medidas organizativas:

  1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la 
relación laboral o de prestación de servicios.

  2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal 
fin se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electróni-
cas desatendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con 
datos personales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para 
la visualización de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la 
persona se ausente del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al 
cierre de la sesión.

  3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro 
(armarios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán 
custodiados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispo-
sitivos o salas de archivo.
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  4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la in-
formación no sea recuperable.

  5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, 
prestando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las 
consultas telefónicas, correos electrónicos, etc.

  6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos 
y teniendo en cuenta lo siguiente:

   6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como so-
licitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, 
o solicitar la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito 
al Responsable, a través de direcciones especificadas.

   6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de pro-
tección de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación 
ante la Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

   6.3. La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

   6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un 
periodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la 
que disponga.

   6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la peti-
ción de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

     a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos 
de los interesados que obren en su poder.

     b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los 
interesados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del 
tratamiento.

     c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados 
cuando estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los 
mismos y no exista base legal que lo impida.
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   6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, 
el robo o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma 
inmediata acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria 
para el esclarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable 
para realizar la notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Españo-
la de Protección de Datos teniendo en cuenta la información a disposición del 
Encargado.

   6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesa-
do de copia de su DNI o documento identificativo.

   6.8.  No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado 
de las siguientes circunstancias:

     a.  Lista de tipologías de datos personales tratados.

     b.  Finalidad para la que han sido recogidos.

     c.  Identidad de los destinatarios de los datos.

     d.  Plazo de conservación de los datos.

     e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, su-
presión y oposición al tratamiento.

     f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

   El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar 
la identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

  1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

  2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la insta-
lación y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de admi-
nistración para el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso 
de ataque de ciberseguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el 
sistema operativo.
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  3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el 
acceso a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña 
tendrá los menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, 
etc. y se renovarán periódicamente.

  4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, 
se dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

  5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden 
expuestas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán 
anotadas en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

   A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguar-
da de los datos personales:

  1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utiliza-
dos para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán man-
tenerse actualizados.

  2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los 
datos personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida 
de lo posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sis-
tema de antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma 
central.

  3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los 
que se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

  4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto don-
de se realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, 
se deberá valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su 
confidencialidad.

  5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segun-
do soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará 
en un lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros 
originales, con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de 
pérdida de la información.
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 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

   El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas 
de tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

   De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adiciona-
les para:

  —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.

  —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

  — Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

   Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así 
como de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

   La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas infor-
máticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

   El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite 
y en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad 
de la información.

D) PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 
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  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

   El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E) DEVOLUCIÓN DE ACTIVOS. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
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de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F) AUDITORÍA.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 •  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 •  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legisla-
ción aplicable. 

 •  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 •  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  CUMPLIMIENTO CON LA POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LA CONSEJERÍA 
DE AGRICULTURA, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
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integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de 
seguridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo 
de desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.  

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:

 •  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 • Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 •  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 •  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no autori-
zada.

 •  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas de 
información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a terceras 
personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas deben 
ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.
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H)  PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES de la consejería de agricultura, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I) TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN POR PARTE DEL encargado A OTRAS ENTIDADES.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 •  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.

 •  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información del 
responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados al 
responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido compro-
metida.

 •  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 •  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han de 
estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del destina-
tario.

 •  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el ac-
ceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacenamien-
to de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar mecanismos 
que imposibiliten dichos accesos. 

J) PROTECCIÓN DEL EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:
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 •  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas anti-
virus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma automá-
tica y permanente.

 •  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 •  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 •  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 •  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de seguri-
dad y recuperación en aquella información del responsable.

 •  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K) SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DEL encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

El Presidente de COPRECA,

D. PEDRO MORGADO BERNÁLDEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

EXTRACTO de la XII convocatoria pública de ayudas bajo la metodología 
Leader en la comarca Campo Arañuelo y su entorno para inversiones en 
servicios básicos para la economía y la población rural. (2024062204)

BDNS(Identif.):770092

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos eng-
lobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo, actuación “Servicios básicos para la economía y la 
población rural” establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por  la que se regula el 
sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) 
que fue aprobada por los órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la au-
torización de la persona titular órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de actuación de la Asociación para 
el Desarrollo de la Comarca Campo Arañuelo y su entorno, de Extremadura: Almaraz, Belvís 
de Monroy, Bohonal de Ibor, Berrocalejo, Casatejada, El Gordo, Majadas de Tiétar, Mesas de 
Ibor, Millanes de la Mata, Navalmoral de la Mata, Peraleda de la Mata, Pueblonuevo de Mira-
montes, Rosalejo, Talayuela, Tiétar, Valdecañas, Valdehúncar. 

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarro-
llo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la 
gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de persona beneficiaria y/o destinataria final de las subvenciones 
objeto de la presente convocatoria aquellos ayuntamientos del ámbito territorial de actuación 
definido en el punto Primero que promuevan proyectos de carácter no productivo. 
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicada, se destinará un montante de 230.000€, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de Extremadura.

Se podrá subvencionar hasta el 100% de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
200.000€ por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 20 días naturales desde el día si-
guiente a la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de junio de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN  
MONTERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de instalación 
y puesta en marcha de una planta de almacenamiento y gestión de residuos 
de construcción y demolición y punto limpio promovida por el Ayuntamiento 
de Fuente de Cantos, en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz). 
(2024062201)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de febrero de 2022 tiene entrada en el Registro Electrónico de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para planta de alma-
cenamiento y gestión de residuos de construcción y demolición y punto limpio promovido por 
el Ayuntamiento de Fuente de Cantos en Fuente de Cantos, con CIF P-0605200-E.

Segundo. La actividad se ubica en la parcela 118 del polígono 13 del término municipal de 
Fuente de Cantos. La referencia catastral 06052A013001180000WD. Las coordenadas UTM de 
la planta son X = 734.310 Y = 4.232.658; HUSO: 29; ETRS89.

Tercero. En cumplimiento del artículo 16 punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud de 
autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de planta de almacenamiento y gestión 
de residuos de construcción y demolición y punto limpio, promovido por el Ayuntamiento de 
Fuente de Cantos se somete a información pública durante 10 días hábiles mediante anuncio 
de 4 de julio de 2023 publicado en el DOE n.º133, de 12 de julio de 2023. Paralelamente se 
ha publicado el anuncio en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Durante dicho trámite, no se reciben alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 5 de julio de 2023, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Fuente 
de Cantos, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación anali-
zada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 16, punto 6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo.

El Ayuntamiento contesta mediante escrito de 18 de julio de 2023, adjuntando informe de la 
Arquitecto Técnico de Fuente de Cantos, en el que indica que la planta de almacenamiento y 
gestión de residuos de construcción y demolición y punto limpio es compatible con las Normas 
Subsidiarias locales vigentes.
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Quinto. Con fecha 14 de abril de 2024 se ha emitido informe de impacto ambiental favorable 
que se trascribe en el anexo III.

Sexto. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad 
con el artículo 7.1.e) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El proyecto consiste en el almacenamiento y el tratamiento de residuos de cons-
trucción y demolición y en la legalización del punto limpio existente en la parcela. Estas acti-
vidades están incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las categorías 
9.1, 9.6 y 9.7 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativas a “Instalaciones para la 
valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertedero, de residuos de todo tipo, no 
incluidas en el anexo I”, a “Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos 
peligrosos no incluidas en el Anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo 
a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios” e “Instalaciones de gestión de re-
siduos inertes mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización 
o eliminación”; y en la categoría 3 del anexo II bis de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa 
a “Puntos limpios para la recogida separada de residuos”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Servicio 
de Prevención, la Dirección General de Sostenibilidad,
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RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor del Ayuntamiento de Fuente de Cantos 
con CIF P-0605200-E, para el proyecto de planta de tratamiento de residuos de construcción 
y demolición y punto limpio, en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz), a los 
efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir 
el condicionado ambiental fijado en la presente resolución y el recogido en la documentación 
técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a esta autorización, sin perjuicio de las 
prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento. El número de expediente de la autorización es el AAUN 22/022.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

-a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control 
de los residuos generados en la actividad de almacenamiento y gestión de residuos de 

construcción y demolición.

1.  La instalación industrial llevará a cabo la gestión de los siguientes residuos no peligrosos.

LER(1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (t)

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN

02 01 04

Residuos de 

plásticos (excepto 

embalajes

Tubos plásticos 

de riego

Tubos de 

riego de 

agricultura

Gestor 

autorizado
5 R1201, R1302

02 01 07
Residuos de 

silvicultura

Restos 

vegetales y 

leñosos

Agricultura 

y parques y 

jardines

Restauración 

de zonas 

degradadas

5
R1201, R1203, 

R1302

17 01 01 Hormigón

Residuo de 

hormigón de la 

construcción

Residuos de 

construcción 

y demolición

Valorización 300
R1002, R1201, 

R1302

17 01 02 Ladrillos

Residuo de 

ladrillos de la 

construcción

Residuos de 

construcción 

y demolición

Valorización 300
R1002, R1201, 

R1302

17 01 03
Tejas y materiales 

cerámicos

Residuo de 

cerámicos de la 

construcción

Residuos de 

construcción 

y demolición

Valorización 300
R1002, R1201, 

R1302
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LER(1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (t)

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN

17 01 07

Mezclas de 

hormigón, ladrillos, 

tejas y materiales 

cerámicos, 

distintas de las 

especificadas en el 

código 17 01 06*

Mezcla de 

residuos de la 

construcción

Residuos de 

construcción 

y demolición

Valorización 600
R1002, R1201, 

R1302

17 02 01 Madera

Residuos de 

madera de la 

construcción

Residuos de 

construcción 

y demolición

Entrega 

a gestor 

autorizado

24 R1201, R1302

17 02 02 Vidrio

Residuos de 

vidrio de la 

construcción

Residuos de 

construcción 

y demolición

Entrega 

a gestor 

autorizado

24 R1201, R1302

17 02 03 Plástico

Residuos de 

plástico de la 

construcción

Residuos de 

construcción 

y demolición

Entrega 

a gestor 

autorizado

24 R1201, R1302

17 03 02

Mezclas 

bituminosas 

distintas de las 

especificadas en el 

código 17 03 01*

Residuos 

de mezclas 

bituminosas

Residuos de 

construcción 

y demolición

Valorización 300
R1002, R1201, 

R1302

17 04 05 Hierro y acero

Residuos de 

metales de la 

construcción

Residuos de 

construcción 

y demolición

Entrega 

a gestor 

autorizado

5 R1201, R1302

17 04 07 Metales mezclados

Residuos de 

metales de la 

construcción

Residuos de 

construcción 

y demolición

Entrega 

a gestor 

autorizado

5 R1201, R1302

17 05 04

Tierras y piedras 

distintas de la 

especificadas en el 

código 17 05 03*

Residuos 

pétreos de 

construcción y 

demolición

Residuos de 

construcción 

y demolición

Restauración 

de zonas 

degradadas

600
R1002, R1201, 

R1302
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LER(1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (t)

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN

17 05 06

Lodos de drenaje 

distintos de los 

especificados en el 

código 17 05 05*

Lodos de 

drenaje

Residuos de 

construcción 

y demolición

Restauración 

de zonas 

degradadas

6
R1002, R1201, 

R1302

17 05 08

Balastro de vías 

férreas distinto del 

especificado en el 

código 17 05 07*

Residuos de 

balastro de vías 

férreas

Residuos de 

construcción 

y demolición

Restauración 

de áreas 

degradadas

20
R1002, R1201, 

R1302

17 06 04

Materiales de 

aislamiento 

distintos de los 

especificados en 

los códigos 17 06 

01* y 17 06 03*

Materiales de 

la construcción 

que no 

contengan 

amianto ni 

otras sustancias 

peligrosas

Residuos de 

construcción 

y demolición

Valorización 5 R1201, R1302

17 08 02

Materiales de 

construcción a 

partir de yeso 

distintos de los 

especificados en el 

código 17 08 01*

Residuos de 

construcción 

con yeso

Residuos de 

construcción 

y demolición

Entrega 

a gestor 

autorizado

5 R1201, R1302

17 09 04

Residuos 

mezclados de 

construcción 

y demolición 

distintos de los 

especificados en 

los códigos 17 09 

01*, 17 09 02* y 

17 09 03*

Residuos de 

construcción 

mezclados

Residuos de 

construcción 

y demolición

Valorización 610 R1201, R1302

19 12 12

Árido reciclado 

de mezcla de 

bituminosa

Residuos 

de mezclas 

bituminosas 

no peligrosas 

trituradas

Residuos de 

construcción 

y demolición 

triturados

Entrega 

a gestor 

autorizado

200 R1302
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LER(1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (t)

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN

19 12 12
Árido reciclado 

todo en uno

Áridos 

mezclados 

triturados

Residuos de 

construcción 

y demolición 

triturados

Entrega 

a gestor 

autorizado

400 R1302

19 12 12
Árido reciclado 

cerámico ladrillo

Áridos 

cerámicos 

triturados

Residuos de 

construcción 

y demolición 

triturados

Entrega 

a gestor 

autorizado

200 R1302

19 12 12
Árido reciclado 

hormigón

Áridos de 

hormigón 

triturados

Residuos de 

construcción 

y demolición 

triturados

Entrega 

a gestor 

autorizado

200 R1302

20 01 01 Papel y cartón
Papel y cartón 

de oficina

Gestión de 

la planta

Entrega 

a gestor 

autorizado

0,10 R1302

20 03 01
Mezcla de residuos 

municipales

Residuos 

municipales

Gestión de 

la planta

Entrega 

a gestor 

autorizado

0,20 R1302

20 03 04
Lodos de fosas 

sépticas

Lodos fosa 

séptica

Gestión de 

la planta

Entrega 

a gestor 

autorizado

0,50 R1302

LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códigos 
LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante las 
operaciones de valorización R10, relativa a “Tratamiento de suelos que produzca beneficio 
a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos”, más concretamente a las valori-
zaciones R1001, relativa a “Valorización de residuos en suelos agrícolas y en jardinería” 
y R1002, relativa a “Valorización de residuos para la restauración de suelos degradados”; 
R12, relativa a, “Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11”, más concretamente la valorización R1201 “Clasificación de 
residuos” y R1203 “Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, compacta-
ción, etc.)”; y R13 relativa a “Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones enumeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de 
recogida, en el lugar donde se produjo el residuo), y más concretamente en R1302 “Alma-
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cenamiento de residuos, en el ámbito de tratamiento”; del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

  En concreto el tratamiento que se realiza en esta planta consiste en una separación y 
clasificación de los residuos mezclados según naturaleza de los mismos y trituración de 
residuos pétreos.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior. La instalación autorizada deberá contar con la maquinaria imprescindible 
para la obtención de un árido reciclado con la calidad adecuada al destino pretendido.

4.  La vigencia de esta autorización queda condicionada al contrato con la planta de José Tijera 
e Hijos, SL, o a la resolución favorable de una zona de restauración en la que esté permitida 
la utilización de residuos inertes procedentes del tratamiento de residuos de construcción 
y demolición o un vertedero autorizado. 

  Actualmente el ayuntamiento de Fuente de Cantos tiene contrato con José Tijera e Hijos, 
SL, gestor autorizado en el expediente AAU 16/197 en el que se compromete a la recogida 
de los residuos generados en la planta.

5.  La estimación de tratamiento de la instalación de RCD será de aproximadamente 4.139 
toneladas anuales.

6.  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada mayoritariamente por una su-
perficie hormigonada de recepción y tratamiento de residuos de 200 m2, y una superficie de 
3.512 m2 sobre terreno compactado para el almacenamiento de RCD clasificado. La insta-
lación posee una zona de contenedores sobre terreno compactado, y una balsa de recogida 
de lixiviados de 75 m3. Las superficies se distribuyen según la tabla siguiente:

ZONA
Superfice de 

almacenamiento 
Capacidad máxima de 

almacenamiento

Área de recepción de residuos, triaje y 
tratamiento (seleccionados y mezclados)

 200 m2  400 m3

Zona de almacenamiento de residuos por códigos LER

02 01 04 Plásticos 21 m2 42 m3

02 01 07 Silvicultura 21 m2 42 m3

17 01 01 Hormigón 50 m2 100 m3
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ZONA
Superfice de 

almacenamiento 
Capacidad máxima de 

almacenamiento

17 01 02 Ladrillos 50 m2 100 m3

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales cerámicos

50 m2 100 m3

17 02 01 Madera 21 m2 42 m3

17 02 02 Vidrio en contenedor abierto  7 m2 3,5 m3

17 02 03 Plástico en bigbag sobre suelo 
compactado

21 m2 30 m3

17 03 02 Mezclas bituminosas 50 m2 100 m3

17 04 05 Hierro y acero en contenedor 
abierto

7 m2 3,5 m3

17 04 07 Metales mezclados en contenedor 
abierto

7 m2 3,5 m3

17 05 04 Tierra y piedras 125 m2 250 m3

17 05 06 Lodos de drenaje 125 m2 250 m3

17 06 04 Materiales de aislamiento en big 
bag sobre suelo compactado

21 m2 30 m3

17 08 02 Yeso en contenedor abierto 7 m2 3,5 m3

17 09 04 Residuos mezclados 200 m2 400 m3

19 12 12 Árido reciclado mezcla bituminosa 125 m2 250 m3

19 12 12 Árido reciclado todo en uno 125 m2 250 m3

19 12 12 Árido reciclado cerámico ladrillo 125 m2 250 m3

19 12 12 Árido reciclado hormigón 125 m2 250 m3

20 01 01 Papel y cartón en big bag 4 m2 6 m3

20 03 01Mezcla de residuos municipales  21 m2 42 m3

20 03 04 Lodos de fosas sépticas 125 m2 250 m3

Zona de almacenamiento de residuos 
peligrosos

7,5 m2 7,5 m3
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7.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento y gestión coinciden con los indicados en a.1 y llevar 
un registro de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el 
capítulo -i-.

 El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

  a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

  b)  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

  c)  Inspección visual de los residuos recogidos.

8.  El titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones 
que engloba la presente resolución en función del artículo 16 del Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
calculada en base a las directrices establecidas Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, 
sobre las garantías financieras en materia de residuos, por valor de 19.375 € (diecinueve 
mil trescientos setenta y cinco euros). 

  El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la adminis-
tración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución 
subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

  La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 16.3 y 16.5 del Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, po-
sesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

  La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

9.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, las 
condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el viento 
o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.
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10.  En el caso de que excepcionalmente, junto con los residuos autorizados a gestionar con-
forme al apartado a.1, se recogiese residuos peligrosos no autorizado a recoger, este 
deberá envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. El tiempo 
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses. 

  Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos peligro-
sos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas 
y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arquetas de recogida estanca 
o medidas de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción 
técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

-b- Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control 
de los residuos generados en la actividad de almacenamiento y gestión de residuos de 

construcción y demolición.

1.  Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguien-
tes:

RESIDUO ORIGEN DESTINO LER 

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen mercurio

Iluminación de las instalaciones
Gestor 

Autorizado
20 01 21*

Mezcla de residuos municipales Limpieza de caseta de control
Gestor 

Autorizado
20 03 01

Residuos de tóner de impresión 
distintos de los especificados en el 

código 08 03 17
Material de oficina

Gestor 
Autorizado

08 03 18

Aguas aceitosas procedente de 
separadores de agua/sustancias 

aceitosas
Separador de hidrocarburos

Gestor 
Autorizado

13 05 07*

Lodos de fosa séptica Fosa séptica
Gestor 

Autorizado
20 03 04

Lodos de drenaje distintos de los 
especificados en el código 17 05 05

Operaciones de mantenimiento 
de la balsa

Gestor 
autorizado

17 05 06

2.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:
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  a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos 
por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

  b)  Se almacenarán sobre solera impermeable.

  c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas 
y con pavimento impermeable.

  d)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos 
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible 
mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad 
de gestión.

  e)  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  f)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

3.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

4.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

5.  Si hubiera grupo electrógeno se ubicará en superficie impermeable y cubierta, y dispondrá 
de un sistema de recogida de posibles vertidos que eviten la contaminación del suelo y las 
aguas subterráneas.

-c- Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de 
los residuos generados en la actividad de punto limpio.

1.  La instalación industrial llevará a cabo la gestión de los siguientes residuos peligrosos y no 
peligrosos, en la zona dedicada al punto limpio, en una superficie de 3.400 m2:
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RESIDUOS GESTIÓN

Fluorescentes

Recogida en el punto limpio por un gestor de 
residuos debidamente autorizado

Pinturas, disolventes y barnices

Pilas botón

Tóner

Aerosoles

Pilas salinas y alcalinas

Escombro

Vidrio

Papel y cartón

Plástico

Residuos vegetales

Voluminosos: muebles, colchones y enseres Transporte a Ecoparque

Electrodomésticos frío (frigoríficos, MCC, etc...)

Recogida en el punto limpio por un gestor de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE)

Electrodomésticos no frío (TV, lavadoras, etc...)

Electrónicos (CPU, monitores, ofimática, etc...)

2.     Los residuos no peligrosos se almacenarán en contenedores abiertos.

3.   Los residuos peligrosos se almacenarán en contenedores y tendrán una marquesina por 
cubierta.

-d- Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  El complejo industrial no consta de focos de emisión confinados de contaminantes a la at-
mósfera, siendo estos focos difusos, y quedan detallados en la siguiente tabla: 
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DENOMINACIÓN TIPO DE FOCO GRUPO CÓDIGO PROCESO ASOCIADO

1. Valorización no energética de 

residuos peligrosos con capacidad 

<= 10 t/día o de residuos no 

peligrosos con capacidad > 50 t /día

Difuso y 

sistemático
B 09 10 09 02

Almacenamiento u operaciones 

de manipulación de residuos 

de construcción y demolición 

tales como mezclado, 

separación, clasificación, 

transporte o reducción de 

tamaño

2. Emisión de polvo en la carga, 

descarga y almacenamiento de RCD 

en el área de recepción de RCD por 

clasificar

Difuso y 

sistemático
-(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, carga 

y descarga de RCD 

recepcionados

3. Emisión de polvo en la carga, 

descarga y almacenamiento de 

áridos reciclados

Difuso y 

sistemático
-(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, carga y 

descarga de áridos reciclados

4. Emisión de polvo en la carga, 

descarga y almacenamiento 

de residuos en el área de 

almacenamiento de residuos 

minerales no aptos para la obtención 

de áridos reciclados

Difuso y 

sistemático
-(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, carga y 

descarga de residuos minerales 

no aptos para la obtención de 

áridos reciclados

5. Emisión de polvo en la 

resuspensión de material 

pulverulento en carreteras no 

pavimentadas 

Difuso y 

sistemático
- 07 09 02 00

Trasporte de los residuos 

dentro de las instalaciones

2.  Para los focos del 1 al 5 se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

 a)  Se dotará la instalación y a los equipos de difusores de agua suficientes para que se cree 
una atmósfera que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes. 

 b)  Se dotarán a las maquinarias de tratamientos de carcasas de cubrimiento o sistemas de 
capotaje fijos o semi-móviles para retener el polvo.

 c)  El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo.

 d)  La maquinaria no superará los 30 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspensión 
de partículas en la atmósfera.
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 e)  En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de trán-
sito.

 f)  No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior de la 
instalación. De hecho, la altura del cerramiento deberá superar en 1,5 m la altura de los 
acopios. El cerramiento será de obra civil o de algún material que no deje pasar el polvo 
a su través.

 g)  Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento o con medidas para 
protegerlos del viento y con una separación suficiente de los límites de la instalación.

   Además, las zonas de recepción, triaje y tratamiento, como medida correctora, dis-
pondrán de una cubierta, en caso de ser necesario, para evitar el paso del polvo o los 
volados a las parcelas colindantes.

 h)  En el caso de los residuos no peligrosos que puedan generar problemas de olores, es-
tos, deberán ser almacenados en condiciones herméticas (contenedores o depósitos 
cerrados que no dejen pasar el aire ni otros fluidos). Además, en caso de que derivasen 
problemas asociados a la generación de olores la Dirección General de Sostenibilidad 
podrá requerir al titular de la instalación la realización de muestreos y análisis de con-
centración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra técnica que cuente con aná-
logo reconocimiento técnico; así como la implementación de medidas correctoras para 
evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la planta.

 i)  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire.

-e- Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

1.  La actividad de almacenamiento de residuos que se autoriza no generará vertidos líquidos 
residuales. 

  El saneamiento de salida de la playa de descarga y clasificación se canalizará a una arqueta 
separadora de grasas y posteriormente será dirigido a una balsa de decantación.

  La zona hormigonada donde se ubicará la maquinaria para llevar a cabo la valorización de 
los RCDs dispondrá de un sistema de recogida de aguas pluviales que será encauzado a la 
balsa de evaporación impermeabilizada de 75 m3 de capacidad y con las siguientes carac-
terísticas generales: 

  a)  El interior de esta balsa estará impermeabilizado con lámina de polietileno de alta 
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densidad de 1,5 mm de espesor.

  b)  Se quedará una altura libre de 0,5 m para prevenir desbordamientos.

  c)  Deberá disponer de una cuneta perimetral para evitar la entrada de aguas de esco-
rrentías, así como de un cerramiento perimetral a base de valla de alambre galvani-
zado de 1,5 m de altura.

  d)  Deberá contar con una escala que permita medir el volumen de lixiviados almacena-
do.

  e)  Para el control de la balsa se construirá al menos un piezómetro o pozo de control 
próximo a la zona de la planta.

  Los residuos que queden en la balsa tras la evaporación de la humedad deberán entregarse 
a un gestor autorizado conforme al capítulo -b-.

  Esta balsa no tendrá conexión con ningún curso de agua ni verterá ni filtrará hacia ningún 
otro punto, no produciéndose vertido alguno hacia dominio público hidráulico. En el caso 
de que la balsa sobrepasará el límite máximo de llenado, se deberá proceder a su vaciado 
por gestor autorizado.

2.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos se 
almacenarán sobre pavimento impermeable, cuyo diseño asegure la retención y recogida 
de fugas de fluidos.

3.  No está permitido ningún vertido al dominio público hidráulico. En caso contrario deberá 
contar con la pertinente autorización de vertidos de la Confederación Hidrográfica compe-
tente.

-f- Medidas relativas a la prevención, minimización y control de  
las emisiones sonoras desde la instalación.

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles aproximados de emisión de 
ruidos previstos. La actividad se desarrollará en horario diurno.

FUENTE SONORA NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Retropala cargadora 90dB(A)
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Camión 88 dB(A)

Criba y trituradora 95 dB(A)

2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

4.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.

- g – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

1.  El horario de funcionamiento será diurno.

2.  Las instalaciones disponen de tres proyectores LED de 150 W de potencia cada uno. Es-
tarán ubicados en la caseta de control para iluminar la báscula, en la zona de tránsito del 
punto limpio y en la zona de acceso a la planta de residuos de construcción y demolición.

3.  El uso de la iluminación exterior de la instalación deberá limitarse a aquellas actuaciones 
en las que sea estrictamente necesario.

4.  Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbra-
mientos.

5.  Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

6.  Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado ex-
terior.

-h- Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad (DGS), previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la 
AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.
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2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación. En concreto deberá entregar documento que acredite la vigencia 
de la resolución favorable de uso de la zona de restauración para la recepción de los 
RCD inertes.

 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones, así 
como el RD 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003. De-
berá aportar medición de ruidos.

 c)  Informe de los primeros controles de calidad del aire, referidos en el apartado i.5.

 d)  Licencia de obra.

 e)  Documento acreditativo de la constitución de la fianza citada en el apartado -a.8-.

3.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, así como los controles indica-
dos en el epígrafe g, que deberán ser representativos del funcionamiento de la instalación, 
el titular de la instalación industrial podrá requerir a la DGS permiso para iniciar un periodo 
de pruebas antes del inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá 
solicitarlo dentro del plazo de seis meses ante indicado y con una antelación mínima de un 
mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el 
tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la 
actividad, quedando a juicio de la DGS la duración máxima del periodo de pruebas.

-i- Vigilancia y seguimiento.

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados).

1.  El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figuren, 
al menos, los siguientes datos:

  a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

  b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

  c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.
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  d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

  e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

2.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

3.  El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4.  El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

Atmósfera.

5.  El muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realizará con arreglo a las normas 
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 
las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, 
siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

6.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

7.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, podrá 
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime convenien-
tes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

8.  Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asisten-
cia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones 
relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información 
necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 
condicionado establecido.

9.  Se llevarán a cabo por parte de un OCA los controles externos de las concentraciones en 
aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos controles externos será de, al 
menos, uno cada 36 meses independientemente de la ubicación de la instalación. Las me-
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diciones de concentración de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en tres 
puntos representativos, expresados en coordenadas UTM, a barlovento y sotavento de las 
direcciones predominantes del viento.

10.  El titular remitirá a la DGS un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de cada 
año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos 
que se consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a 
los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las mismas 
hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán 
copias de los informes de la OCA que hubiesen realizado controles durante el año inme-
diatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, del libro de 
registro de emisiones.

11.  El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGS mediante correo electró-
nico y con una antelación mínima de dos semanas el día que se llevarán a cabo un control 
externo. 

12.  Los resultados de las mediciones realizadas se expresarán en µg/m3. El volumen debe ser 
referido a una temperatura de 293 K y a una presión de 101,3 kPa.

13.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso.

  El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 1/2014, dictada por la Direc-
ción General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de autorización y de notificación 
de actividades potencialmente contaminadoras a la atmósfera, publicada en extremam-
biente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la auto-
ridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la planta durante 
al menos los ocho años siguientes a la realización de cada control externo.

- j - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación.

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
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su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

 Paradas temporales y cierre:

 1.  El titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción volun-
taria, por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la 
instalación afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo 
caso, la DGS podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 2.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autoriza-
ción ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de 
acuerdo con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunica-
ción a la DGS.

   En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial 
a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condicio-
nes adecuadas de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las sustan-
cias susceptibles de contaminar el medio ambiente.

 3.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado.

 4.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre 
de la instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en 
su caso, extinguiéndola.

-k- Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32755

munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 13 junio de 2024. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto, redactado por los Técnicos Jesús Aparicio López, Ingeniero 
técnico Industrial y Juan Manuel Yerga González, Arquitecto, son los siguientes:

El proyecto a desarrollar consiste en la instalación de una planta de gestión de residuos de 
construcción y demolición, y de un punto limpio.

—  Categorías de la Ley 16/2015: 9.1, 9.6 y 9.7 del Anexo II relativas a “Instalaciones para 
la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertedero, de residuos de todo 
tipo, no incluidas en el anexo I”, a “Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y 
de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, con 
carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios” e “instalaciones 
de gestión de residuos inertes mediante almacenamiento de los mismos, con carácter pre-
vio a su valorización o eliminación”; y en la categoría 3 del anexo II bis, relativa a “Puntos 
limpios para la recogida separada de residuos”.

—  Actividad: En estas instalaciones se realiza la gestión de los residuos de construcción y 
demolición (RCDs) mediante clasificación y almacenamiento para posteriormente proceder 
a la valorización de los mismos; y el almacenamiento separado de residuos en el punto 
limpio, para posteriormente entregarse a gestor autorizado.

—  Residuos que pretende gestionar:

RESIDUO CÓDIGO LER

Hormigón 17 01 01

Ladrillos 17 01 02

Tejas y materiales cerámicos 17 01 03

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintas de 
las especificadas en el código 17 01 06

17 01 07

Madera 17 02 01

Vidrio 17 02 02

Plástico 17 02 03
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RESIDUO CÓDIGO LER

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01 17 03 02

Cobre, bronce y latón 17 04 01

Aluminio 17 04 02

Plomo 17 04 03

Zinc 17 04 04

Hierro y acero 17 04 05

Estaño 17 04 06

Metales mezclados 17 04 07

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 17 04 11

Materiales de la construcción que no contengan amianto ni otras sustancias 
peligrosas

17 06 04

Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los especificados en 
el código 17 08 01

17 08 02

Residuos mezclados e construcción y demolición distintos de los especifica-
dos en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03

17 09 04

—  Ubicación: La actividad se ubica en la parcela 118 del polígono 13 del término municipal de 
Fuente de Cantos. La referencia catastral es 06052A013001180000WD. Las coordenadas 
UTM son X: 734.310; Y: 4.232.658; HUSO 29; datum ETRS89. 

   La finca tiene acceso directo desde la carretera de Fuente de Cantos a Calera de León en 
el punto kilométrico pk 3,8.

  La parcela catastral ocupa una superficie de 517.862 m2, de ella una superficie de 5.254 m2 
se destinará a la planta de almacenamiento de residuos de construcción y demolición, y 
3.400 m2 se van a destinar al punto limpio.

—  Infraestructuras e instalaciones comunes a la planta de RCD y al punto limpio: 

 •  Caseta de control.

 •  Báscula.



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32758

—  Infraestructuras e instalaciones de la planta de RCD:

 •  Playa de descarga (hormigonada) 200 m2.

 •  Área de trabajo (hormigonada) 200 m2.

 •  Zona de residuos procedentes del tratamiento mecánico de residuos (hormigonada) 
200 m2.

 •  Zona de almacenamiento de residuos clasificados (zahorra compactada) 3.512 m2.

 •  Tres contenedores de residuos no peligrosos de 7,12 m2 cada uno, sobre zahorra com-
pactada.

 •  Un contenedor cerrado de 7,12 m2 sobre terreno hormigonado.

 •  Balsa, 75 m3.

—  Infraestructuras e instalaciones del punto limpio:

 •  Contenedor para escombro.

 •  Contenedor para maderas y voluminosos.

 •  Contenedor para residuos vegetales.

 •  Contenedor para metales.

 •  Contendor para electrodomésticos frío.

 •  Cuatro contenedores para electrodomésticos no frío y aparatos electrónicos.

 •  Contenedor vidrio.

 •  Contenedor papel y cartón.

 •  Contenedor plástico.

—  Maquinaria y equipos:

 •  Contenedores. 

 •  Machacadora con criba.

 •  Camiones.

 •  Retroexcavadora.
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ANEXO II

PLANOS

1. Plano de la planta de RCD

2. Plano del punto limpio
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad, de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de construcción de planta de almacenamiento y gestión de residuos de construcción y demo-
lición y punto limpio, cuyo promotor es el Ayuntamiento de Fuente de Cantos, en el término 
municipal de Fuente de Cantos. Expediente IA 23/0779 (de la AAUN 22/022).

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Planta de almacenamiento y gestión de residuos de construcción y demolición y 
punto limpio”, a ejecutar en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz), es encua-
drable en el Grupo 9 “Otro proyectos” epígrafe “b) Instalaciones de eliminación o valorización 
de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la eliminación o valorización de residuos pro-
pios no peligrosos en el lugar de producción” del anexo II del Real Decreto 445/2023, de 13 
de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental (al que dirige el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura).

El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de Fuente de Cantos, con CIF: P-0605200-E y 
con domicilio social en Plaza Constitución, n.º 1 de Fuente de Cantos (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.e) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.
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  El proyecto consiste en la construcción de una planta de almacenamiento y gestión de resi-
duos de construcción y demolición, en la misma parcela que un punto limpio ya construido, 
para una vez clasificados los residuos entregarlos a un gestor autorizado para su posterior 
valorización o eliminación.

  Se pretende la instalación de una planta de gestión de residuos de construcción y demo-
lición de 3.830 Tm/año, junto al punto limpio propiedad del Ayuntamiento de Fuente de 
Cantos.

  Por lo tanto, las operaciones de valorización de residuos que implica el proyecto, serán la 
establecidas según el anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos conta-
minados para una economía circular son “R 12 01 Clasificación de residuos”.

  La parcela donde se va a realizar la actividad es la parcela 118 del polígono 13 del término 
municipal de Fuente de Cantos. La referencia catastral es 06052A013001180000WD. Las 
coordenadas UTM son X: 734.310; Y: 4.232.658; HUSO 29; datum ETRS89.

  La finca tiene acceso directo desde la carretera de Fuente de Cantos a Calera de León en 
el punto kilométrico pk 3,8.

  La parcela catastral ocupa una superficie de 517.862 m2, de ella una superficie de 5.254 m2 
se destinará a la planta de almacenamiento de residuos de construcción y demolición, y 
3.400 m2 se van a destinar al punto limpio.

  Las instalaciones proyectadas para la planta de almacenamiento de residuos de construc-
ción y demolición serán las siguientes:

 —  Playa de descarga (hormigonada) 200 m2.

 —  Área de trabajo (hormigonada) 200 m2.

 —  Zona de residuos procedentes del tratamiento mecánico de residuos (hormigonada) 
200 m2.

 —  Zona de almacenamiento de residuos clasificados (zahorra compactada) 1.200 m2.

 —  Tres contenedores de residuos no peligrosos de 7,12 m2 cada uno, sobre zahorra com-
pactada.

 —  Un contenedor cerrado de 7,12 m2 sobre terreno hormigonado.
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Los residuos no peligrosos gestionados en la planta de almacenamiento y gestión se corres-
ponden con los residuos de los siguientes códigos LER:

Residuo Código LER

Residuos plásticos (excepto embalajes) 02 01 04

Residuos de silvicultura 02 01 07

Hormigón 17 01 01

Ladrillos 17 01 02

Tejas y materiales cerámicos 17 01 03

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintas 
de las especificadas en el código 17 01 06*

17 01 07

Madera 17 02 01

Vidrio 17 02 02

Plástico 17 02 03

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01* 17 03 02

Hierro y acero 17 04 05

Metales mezclados 17 04 07

Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03* 17 05 04

Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05* 17 05 06

Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 
07*

17 05 08

Materiales d aislamiento distintos de los especificados en los códigos 
17 06 01* y 17 06 03 *

17 06 04

Materiales de construcción a base de yeso distintos de los especifica-
dos en los códigos 17 08 01*

17 08 02

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los es-
pecificados en los códigos 17 09 01*, 17 09 02* y 17 09 03*

17 09 04

Árido reciclado de mezcla bituminosa 19 12 12

Árido reciclado todo en uno 19 12 12
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Residuo Código LER

Árido reciclado cerámico ladrillo 19 12 12

Árido reciclado hormigón 19 12 12

Papel y cartón 20 01 01

Mezcla de residuos municipales 20 03 01

Lodos de fosas sépticas 20 03 04

Las instalaciones proyectadas para el punto limpio consisten en una solera de hormigón de 
3.400 m2 a dos niveles donde se almacenarán los siguientes residuos:

 —  Escombros.

 —  Maderas y voluminosos.

 —  Residuos vegetales.

 —  Metales.

 —  Electrodomésticos frío.

 —  Electrodomésticos no frío y electrónicos.

 —  Vidrios.

 —  Papel y cartón.

 —  Plástico.

Se proyecta una zona común a la planta y al punto limpio (hormigonada) sobre la que se ubi-
carán la caseta de control, la báscula y una zona cubierta para residuos varios.

El plano de planta de las instalaciones dentro de la parcela es el siguiente:
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2.  Tramitación y consultas.

Con fecha 10 de febrero de 2023, el promotor presenta ante la Dirección General de Sosteni-
bilidad (DGS) la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 de noviembre 
de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones 
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Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas -

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Agente del medio natural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

—  Informe de la Arquitecto Técnico Municipal del Ayuntamiento de Fuente de Cantos de fe-
cha 18 de julio de 2023 que informa favorablemente la compatibilidad urbanística con las 
Normas Subsidiarias locales vigentes, de la implantación de la planta de tratamiento de 
residuos de la construcción y demolición y punto limpio en suelo no urbanizable/rústico del 
término municipal, en parcela 118 del polígono 13.

—  Informe del Agente del Medio Natural de 21 de agosto de 2023 en el que informa que la 
construcción del centro de acopio de residuos de construcción y demolición en Fuente de 
Cantos está proyectado en la parcela del ya existente Punto limpio, por lo que las afeccio-
nes que podría provocar su construcción no son especialmente relevantes; y además no se 
encuentra ni es susceptible de afectar a la RED Natura 2000.
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—  Informe del Servicio de Ordenación del Territorio, de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, de 22 de agosto de 2023, en el que informa que 
no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial vigente, si bien, 
se encuentra en fase de tramitación el Plan Territorial de Tentudía-Sierra Suroeste, en cuyo 
ámbito se encuentra el término de Fuente de Cantos.

—  Informe del Servicio de Urbanismo, de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, de 7 de septiembre de 2023 en el que informa que conforme 
lo establecido en el punto 6 del artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura en los actos promovidos por 
las administraciones públicas, la aprobación de los proyectos de obras y servicios públicos 
lleva implícita la calificación rústica del suelo a que afecten, siempre que se cumplan los 
requisitos normativos precisos para su otorgamiento.

—  Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana de 12 de octubre de 2023 en el 
informa que si bien parte de la parcela de actuación ocupa la zona de policía del arroyo del 
Bodión Chico y de tres arroyos tributarios de éste, las instalaciones proyectadas se ubican 
a 150 metros de uno de los arroyos tributarios del arroyo del Bodión Chico, por lo que no 
se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

—  Informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de 13 de 
octubre de 2023 en el que se informa que ha sido analizada el área de afección de dicho 
proyecto por los técnicos de la DGBAPC y se ha podido comprobar que, según la documen-
tación existente en este organismo, si bien se localizan numerosos yacimientos arqueoló-
gicos inventariados en las cercanías, todos ellos se localizan a más de 1 km de las insta-
laciones, puesto que si bien la parcela municipal es extensa y hay puntos más cercanos, 
la planta se ubica al extremo noreste de la misma por lo que se estima que el proyecto no 
presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, no obstante, y como medi-
da preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá 
adoptar la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de las obras se 
hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de 
la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la 
protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a la Consejería de Cultura”.

—  Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de 31 de octubre 
de 2023 en el que se informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es suscep-
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tible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre 
que se cumplan las medidas indicadas en el informe y que se exponen en el punto c. Me-
didas en la fase de explotación.

El proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva autorización ambiental unifi-
cada por ser encuadrable en el Grupo 9, apartados 1 y 6 del anexo II de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y ha sido 
sometido al trámite de participación pública promovido por la Dirección General de Sostenibi-
lidad (artículo 16, apartados 4 y 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura), sin que se hayan presentado alegaciones.

3.  Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, según los 
criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

   El proyecto prevé la construcción de una planta de almacenamiento y clasificación de 
residuos de construcción y demolición a ubicar en las inmediaciones del punto limpio 
existente en la parcela 118 del polígono 13 del término municipal de Fuente de Cantos. 
Se estima la gestión de 3.830 Tn de residuos al año en la planta.

   La instalación de la planta de almacenamiento temporal de se nutrirá de los residuos 
de construcción y demolición de Fuente de Cantos y de poblaciones de la zona, y se 
realizarán las siguientes operaciones: recogida y transporte de los residuos, descarga, 
clasificación, almacenamiento temporal y entrega del material clasificado a gestor au-
torizado.

   Asimismo al punto limpio se podrán llevar los distintos residuos especificados en el 
punto 1 para su posterior entrega a gestor autorizado.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

    La parcela 118 del polígono 13 del término municipal de Fuente de Cantos es una 
parcela de labradío de secano y de pastos de 517.862 m2. En la zona noreste ya está 
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construido un punto limpio que ocupa una pequeña extensión de 3.400 m2, y en las 
inmediaciones, en una superficie de 5.254 m2 se construirá la planta de almacena-
miento de residuos de construcción y demolición.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento:

   —  Alternativa cero (descartada): implicaría la no realización de la planta de almace-
namiento y gestión de residuos de construcción y demolición.

   Además, se han tenido en cuenta 2 alternativas más:

   —  La alternativa 1 sería la ubicación de la planta de almacenamiento y gestión de 
residuos de construcción y demolición en el polígono industrial de Fuente de Can-
tos. Se descarta esta alternativa por la posible contaminación por polvo a otras 
parcelas.

   —  La alternativa 2 de colocar la planta de almacenamiento y gestión de residuos 
de construcción y demolición en la parcela 118 del polígono 13 es la alternativa 
escogida porque ya existe antropogenización de la parcela debido a la existencia 
del punto limpio, y a que dada su ubicación, no va a contaminar por emisiones de 
polvo a otras instalaciones.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la planta y gestión de almacena-
miento y gestión de residuos de construcción y demolición es la alternativa 2, al ser la 
más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos de suelo y de propiedad, 
sin sobreafecciones ambientales significativas.

 3.3. Características del potencial impacto.

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    El Agente del Medio Natural NIP A0284V de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural indica que el área 
de actuación no se encuentra ni es susceptible de afectar a la RED Natura 2000.

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    Con fecha 12 de octubre la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe 
en el que indica que hay que tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
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   •  La instalación contará con una balsa de recogida de lixiviados y aguas pluviales 
procedentes de la zona de recepción de los residuos de construcción y demolición 
con una capacidad de 37,5 m3. 

   •  Para evitar que la construcción y/o gestión de las infraestructuras de almacena-
miento de residuos pudieran contribuir a la degradación dl entorno y constituir 
un riesgo de contaminación de las aguas (superficiales y/o subterráneas), todas 
ellas deberán estar debidamente impermeabilizadas, dimensionadas, diseñadas y 
ubicadas, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se impida pérdidas por rebo-
samiento o por inestabilidad geotécnica.

  — Suelos.

    La zona de ubicación del proyecto se encuentra en suelo rústico. Aplicando las co-
rrespondientes medidas preventivas (soleras hormigonadas e impermeabilizadas) 
no debería haber una afección al suelo significativa.

  — Fauna.

    El Agente del Medio Natural NIP A0284V de la Dirección General de Gestión Fores-
tal, Caza y Pesca de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural indica que el 
proyecto no afecta a especies del anexo I del Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por 
el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.

    El informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa 
que la actividad solicitada se localiza fuera de los límites de la Red de Áreas Prote-
gidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura); y que los valores naturales establecidos en su Plan de Gestión y/o en 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
son:

    •  Área de importancia para la alimentación del cernícalo primilla (Falco naumanni), 
catalogado “Sensible a la Alteración de su Hábitat” en el Catálogo Regional de Es-
pecies Amenazadas de Extremadura.

    •  Territorio de reproducción del aguilucho (Circus pygargus), catalogado “Sensible 
a la Alteración de su Hábitat” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Extremadura. Los últimos censos oficiales del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas realizados durante el periodo 2018-2023 constatan 
la presencia de varios nidos dispersos en algunas parcelas colindantes.
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  — Vegetación.

    En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial 
conservación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su Anexo I relativo a tipos 
de hábitats.

  — Paisaje.

    El factor paisajístico se ve afectado por la aparición de nuevas estructuras y cons-
trucciones, Teniendo en cuenta el carácter del terreno, y el alto grado de elementos 
antrópicos, el paisaje se caracteriza por su baja fragilidad, aunque las instalaciones 
presentan una gran cuenca visual desde distintos puntos de visión.

  — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    El almacenamiento de los residuos de construcción y demolición no superará los 
1,80 metros de altura, y se tomarán medidas preventivas para que las partículas de 
polvo en la descarga y en la carga no salgan al exterior.

    El ruido más significativo se producirá puntualmente en los periodos de carga, des-
carga y cribado de los residuos de construcción y demolición.

    En las instalaciones no hay luminarias por lo que no hay contaminación lumínica.

  — Patrimonio arqueológico y dominio público.

    Conforme al informe de 13 octubre de 2023, de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, se informa que dicho proyecto no presenta inciden-
cias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. 

  — Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que 
en Extremadura tiene una importancia vital. La población se verá beneficiada por 
la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a asentar la 
propia población e incrementará la renta media.

  — Sinergias.

    La construcción de la planta de almacenamiento y gestión de residuos de cons-
trucción y demolición no supone un incremento relevante ambiental respecto de la 
existencia del punto limpio ya construido.
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  — Vulnerabilidad del proyecto.

    El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en 
el que se analizan la sismicidad de la zona y los debidos a inundaciones por algún 
temporal, que pudieran provocar accidentes y catástrofes naturales, estableciéndo-
se medidas para aplicar en su caso.

    En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significati-
vos sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el 
apartado 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
sobre el medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red 
Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el 
proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

 a. Condiciones de carácter general.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la 
zona, a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de 
la zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones 
técnicas establecidas.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. 

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
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miento y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas mate-
rias.

  —  Al finalizar las actividades deberá dejar el terreno en su estadio original, se procede-
rá al desmantelamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimientos 
y las edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración que se hubieran construi-
do.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

 b. Medidas en fase de construcción.

  —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación del suelo 
que rodea la planta, se jalonará la zona de obras antes del inicio de la misma. De 
esta manera se evitará que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

  —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

  —  La maquinaria utilizada en las obras constará con el mantenimiento periódico pre-
ventivo del sistema silenciador de escapes y mecanismo de rodadura para minimizar 
los ruidos. Asimismo, constará con catalizadores que minimicen las emisiones a la 
atmósfera.
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  —  El estacionamiento de la maquinaria en obra se realizará sobre solera impermeable 
de hormigón o similares.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

  —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte.

  —  Se adoptarán medidas conducentes a la minimización del impacto cromático al ob-
jeto de favorecer la integración de la planta en el entorno.

  —  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de 
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este 
tipo de contaminación.

  —  Los aceites usados y residuos peligrosos que puedan generar la maquinaria de la 
obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su tratamiento por 
gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no peligrosos ge-
nerados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo caso se 
cumplirá toda la normativa vigente en materia de residuos.

 c. Medidas en fase de explotación.

  —  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afecta-
das, retirando las instalaciones temporales, restos de maquinarias y escombros, que 
serán entregados a gestor de residuos autorizados.

  —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la 
vegetación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación 
de especies invasoras, y afecciones a la fauna.

  —  La instalación dispondrá de las medidas de seguridad que impidan el libre acceso a 
las mismas mediante pared perimetral opaca. Este cerramiento deberá mantenerse 
durante el periodo de funcionamiento de la misma.

  —  La altura de los acopios no superará los 1,80 metros de altura (salvo en las zonas de 
recepción y cribado que pueden llegar a los 3,80 metros de altura).
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  —  El almacenamiento de los residuos de construcción sin separar o clasificar no podrá 
realizarse fuera del área impermeabilizada preparada al efecto.

  —  El transporte de los materiales, se realizará con las cargas cubiertas con una lona 
para evitar la pérdida de material, y la emisión de polvo a la atmósfera.

  —  Se limitará la velocidad de todos los vehículos en las instalaciones a 20 km/h, con el 
fin de evitar emisiones de polvo.

  —  No se aceptarán residuos peligrosos en las instalaciones. Los residuos peligrosos que 
pudieran aparecer durante el proceso de clasificación de la planta se almacenarán en 
contenedor cerrado sobre solera impermeable.

  —  Para aquellos residuos susceptibles de ser arrastrados por el viento (plásticos, papel-
cartón), los contenedores en los que se almacenen se cubrirán con una malla o bien 
se dispondrá de contenedores con cubierta.

  —  No se realizarán en la instalación operaciones de mantenimiento, lavado, repostaje, 
cambio de aceite, etc, de la maquinaria utilizada.

  —  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria será aminorado con un 
mantenimiento regular de la misma, ya que así se eliminan los ruidos procedentes 
de elementos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

  —  Se mantendrá la maquinaria en correcta puesta a punto en cuanto a los procesos 
generadores de gases y humos.

  —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten correcta gestión de 
los residuos a los diferentes gestores autorizados.

  —  La limpieza periódica de la balsa de lixiviados será realizada por gestor de residuos 
autorizado.

  —  Dicha limpieza se realizará con antelación suficiente para que no se produzcan rebo-
samientos.

  —  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo estable-
cido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

  —  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar regis-
tradas conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril.



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32775

  —  En lo relativo a las emisiones a la atmósfera, será de aplicación todas las medidas 
reflejadas en la Autorización Ambiental Unificada. 

  —  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su 
deterioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contami-
nación del suelo.

  —  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligacio-
nes impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. 

  —  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir al promotor para que lleve 
a cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación 
presentada o aportada por el titular de la instalación.

  —  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una 
afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de con-
taminación del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas 
circunstancias a la DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

  —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

  —  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles 
de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  —  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07.

  —  Las medidas indicadas en el informe de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas son las siguientes:

  —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna es-
pecie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las 
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mismas, se paralizará la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la Di-
rección General de Sostenibilidad y/o técnicos de este Servicio, previa comunicación 
de tal circunstancia.

  —  Se recomienda que la balsa de lixiviados disponga de un dispositivo de salida de 
fauna desde el interior de la misma. El perímetro superior debería estar provisto de 
elementos, a modo de bandas o tiras (con una anchura de al menos 50-70 cm), de 
algún material antideslizante, resistente y que no flote, anclado en las márgenes y 
a lo largo del talud interior, para facilitar la salida y evitar la muerte por ahogamien-
to de los animales que puedan caer (aves, pequeños mamíferos, reptiles, anfibios, 
etc.).

  —  En caso de que se prevea el vallado perimetral de las instalaciones, deberá solicitar-
se atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que 
se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerra-
miento cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Tras las obras, se retirarán los residuos no biodegradables generados, los cuales se-
rán gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 d. Plan de restauración.

  —  Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones 
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

  —  En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado ori-
ginal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros 
a vertedero autorizado.

  —  La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las téc-
nicas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

 e. Propuesta de reforestación.

  —  Se plantará una pantalla vegetal formada por especies autóctonas en paralelo al 
muro opaco de la planta y del punto limpio.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.
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  —  El promotor deberá elaborar anualmente un Programa de Vigilancia Ambiental y 
designar un Coordinador Medioambiental, que se encargue de la verificación del 
cumplimiento del Informe de Impacto Ambiental y de las medidas contenidas en el 
en documento ambiental del proyecto, así como de la realización del seguimiento 
correspondiente a dicho Programa de Vigilancia Ambiental.

  —  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras 
estará en contacto con los técnicos Dirección General de Sostenibilidad y con los 
Agentes del Medio Natural, y presentará los correspondientes informes de segui-
miento, además de informar de cualquier cambio sobre el proyecto original.

  —  El Programa de Vigilancia Ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General 
de Sostenibilidad para su supervisión. Este programa incluirá, entre otras actuacio-
nes, la realización de visitas estratégicas y la elaboración y remisión, a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad, de los correspondientes informes de seguimiento, 
que debe incluir al menos la siguiente información: 

   •  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordi-
narios como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir 
los informes inicial, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaboraran 
para tratar cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en 
la obra.

   •  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, 
estado general de la restauración, incidencias...).

   •  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que confor-
man el condicionado del presente informe.

   •  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 g. Otras disposiciones.

  —  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  —  Las afecciones sobre vías de comunicación, vías pecuarias, caminos públicos u otras 
infraestructuras y servidumbres existentes contará con los permisos de ocupación 
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pertinentes previos a las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento duran-
te toda la duración de las mismas. Durante la duración de la actividad, y al finalizar 
esta, aquellas servidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegramente 
tal como estaban en principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

  —  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio am-
biente, se deberá:

   •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

   •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamien-
to en el plazo más breve posible.

  —  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas pro-
tectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos am-
bientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto “planta de almacenamiento y gestión de residuos 
de construcción y demolición y punto limpio, cuyo promotor es el Ayuntamiento de Fuente 
de Cantos, en el término municipal de Fuente de Cantos” vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32779

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental d la Comunidad autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 14 de abril de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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EXTRACTO de la XI convocatoria pública de ayudas bajo la metodología Leader 
en la comarca Zafra-Río Bodión dentro de la ELDP 2014-2020 para proyectos 
productivos en referencia a inversiones en transformación y comercialización 
de productos agrícolas. (2024062206)

BDNS(Identif.):770135

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.B y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación a inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, de la submedida 19.2 Apoyo para 
la realización de las operaciones, conforme a la Estrategia de Desarrollo Local Participativo. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Zafra-Río Bodión.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones conforme la Orden de 18 de noviembre de 
2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología Leader y el procedimien-
to de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvención objeto de la presente convoca-
toria aquellas que cumplan los requisitos establecido por la Comisión para ser micro, peque-
ñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 80.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el anexo I del Tratado, la ayuda 
máxima podrá ser de un 70% de la inversión, con el límite máximo de 200.000,00 euros, pero 
con la consideración de ayuda de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el anexo I del tratado, la ayuda 
máxima podrá ser de un 50% de la inversión, con el límite máximo de 200.000,00 euros, pero 
sin la consideración de ayuda de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes se establece en 30 días naturales contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de junio de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN  
MONTERO GÓMEZ
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EXTRACTO de la XI convocatoria pública de ayudas bajo la metodología Leader 
en la comarca Zafra-Río Bodión dentro de la ELDP 2014-2020 para proyectos 
productivos en referencia a inversiones en transformación y comercialización 
de productos agrícolas. (2024062207)

BDNS(Identif.):770136

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación a inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, de la submedida 19.2 Apoyo para 
la realización de las operaciones, conforme a la Estrategia de Desarrollo Local Participativo. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Zafra-Río Bodión.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones conforme a la Orden de 18 de noviembre de 
2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología Leader y el procedimien-
to de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvención objeto de la presente convoca-
toria aquellas que cumplan los requisitos establecido por la Comisión para ser micro, peque-
ñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 80.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el anexo I del Tratado, la ayuda 
máxima podrá ser de un 70% de la inversión, con el límite máximo de 200.000,00 euros, pero 
con la consideración de ayuda de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el anexo I del tratado, la ayuda 
máxima podrá ser de un 50% de la inversión, con el límite máximo de 200.000,00 euros, pero 
sin la consideración de ayuda de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes se establece en 30 días naturales contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de junio de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN  
MONTERO GÓMEZ
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EXTRACTO de la XI convocatoria pública de ayudas bajo la metodología 
Leader en la comarca Zafra-Río Bodión dentro de la ELDP 2014-2020 para 
proyectos productivos en referencia a inversiones en creación y desarrollo de 
empresas y actividades no agrícolas. (2024062208)

BDNS(Identif.):770137

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación a inversiones en creación y desarrollo de empresas y 
actividades no agrícolas.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, de la submedida 19.2 apoyo para 
la realización de las operaciones, conforme a la Estrategia de Desarrollo Local Participativo. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Zafra-Río Bodión.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones conforme a la Orden de 18 de noviembre de 
2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología Leader y el procedimien-
to de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir la subvención objeto de la presente convocato-
ria aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, pequeñas 
y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.



NÚMERO 125 

Viernes 28 de junio de 2024
32785

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 150.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 70% de la inversión auxiliable, con el límite máximo de 
200.000,00 euros por proyecto, pero con la consideración de ayuda de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes se establece en 30 días naturales contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de junio de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN  
MONTERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga la modificación no sustancial de la autorización ambiental 
unificada para explotación porcina en el término municipal de Benquerencia 
de la Serena, promovido por Manuel y José Garrido Triviño, CB. (2024062209)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de octubre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la ampliación de una 
explotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de Benquerencia de 
la Serena, promovida por Manuel y José Garrido Triviño, CB, con domicilio social en c/ Alfonso 
XIII, n.º 2- 1.º C, CP 28002 de Madrid.

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo 
con capacidad de 1.000 cerdos cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en las parcelas 31 y 32 del polígono 508, del término municipal de 
Benquerencia de la Serena, con una superficie de 7,58 Has. Las características esenciales del 
proyecto se describen en la presente resolución.

Segundo. Mediante Resolución de 30 de marzo de 2022, de la Dirección General de Soste-
nibilidad otorgó AAU a favor de Manuel y José Garrido Triviño, CB, para explotación porcina 
ubicada en el término municipal de Benquerencia de la Serena (Badajoz), con expediente n.º 
AAU20/135.

Tercero. Con fecha 10 de mayo de 2024, tienen entrada en el registro único de documentos 
de la Junta de Extremadura, la solicitud de modificación no sustancial de la explotación por-
cina, en la que se solicita la modificación de la resolución concedida mediante la modificación 
de infraestructuras. Las características de esta modificación vienen recogidas en la presente 
resolución.

Cuarto. La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible considera que la modificación descrita no supone modificación sustan-
cial de la AAU según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, por no incidir la modificación planteada sobre la seguridad, 
la salud de las personas y el medio ambiente, en los aspectos que enumera el artículo 30.3 
del Decreto 81/2011.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que “El titular de una instalación que preten-
da llevar a cabo una modificación no sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano 
competente indicando razonadamente porqué considera que se trata de una modificación no 
sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones 
expuestas”.

Tercero. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento que debe seguirse cuando el 
titular de una instalación con AAU pretenda llevar a cabo una modificación de su instalación. 
Este mismo artículo establece los aspectos a tener en cuenta para calificar la modificación de 
la instalación como sustancial o no sustancial.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar la modificación no sustancial de la autorización ambiental unificada, en los siguientes 
términos, a favor de Manuel y José Garrido Triviño, CB, para una explotación porcina en régi-
men intensivo ubicada en el término municipal de Benquerencia de la Serena, dentro del ám-
bito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 1.2 del anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, relativo a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la 
cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos 
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o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas 
reproductoras”, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la 
actividad se deberá cumplir el condicionado fijado en la Resolución de AAU otorgada por la Di-
rección General de Sostenibilidad y que se tramitó en el expediente AAU20/135 y el recogido 
en la nueva documentación técnica entregada expediente AAUNS24/016, sin perjuicio de las 
prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento, considerando las siguientes modificaciones: 

—  Sustituir el apartado -a- Tratamiento y gestión de estiércoles, de la resolución concedida 
por el siguiente:

 1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen 
en esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos 
como abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el con-
trol de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de 
un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, 
conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, 
de regulación zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de Extremadura.

   La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino 
se estima en 2.300 m3/año de purines, que suponen unos 7.250 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Re-
gistro de Gestión de Estiércoles.

 2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de 
secuestro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 
meses, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, 
la explotación porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de 
estiércoles sólidos, licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 575 m3, 
volumen que el complejo porcino justifica mediante la existencia de una fosa de hormi-
gón, con una capacidad de almacenamiento de 400 m3 y un estercolero de 580 m3.

 3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para 
este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme 
a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:
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 —  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a nin-
gún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de cami-
nos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se 
eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  •  Se ejecutará en hormigón armado.

  •  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltracio-
nes.

  •  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  •  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

   La frecuencia de vaciado ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo 
deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma.

 4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de 
los vientos con una capacidad de 580 m3. Esta infraestructura consistirá en una super-
ficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de 
purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior 
del cubeto. El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la 
humedad.

 5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

   La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. 
Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por apli-
cación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, 
tanto las aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes 
de nitrógeno en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizan-
tes con contenido en nitrógeno). 
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   No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los ve-
cinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizar-
se mediante sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y 
previa autorización expresa por parte de la autoridad competente.

   Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

  •  Sustituir el anexo I, Resumen del proyecto, de la resolución concedida por el si-
guiente:

RESUMEN DEL PROYECTO

   Se trata de la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con 
una capacidad de 1.000 cerdos de cebo.

   La explotación se ubicará en las parcelas 31 y 32 del polígono 508, del término muni-
cipal de Benquerencia de la Serena, con una superficie de 7,58 Has. Las características 
esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

   La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con 
cuatro naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosa/balsa de aguas 
residuales, embarcadero, patios, vado, vestuarios, silos y depósitos.

  En la siguiente tabla se exponen su superficie:

NAVES SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2)

Nave 1 323

Nave 2 217

Nave 3 323

Nave 4 217
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   La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerra-
miento de bloques de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento 
de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos 
estancos hasta las balsas de purines.

  Las coordenadas UTM donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Explotación 284.272 4.283.971

   Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edifi-
caciones e infraestructuras:

  •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

  •  Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 34 m2, para el secuestro y ob-
servación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a una 
fosa.

  •  Aseo/vestuario.

  •  Fosa: La explotación dispondrá de una fosa de 400 m3 de hormigón, para el almace-
namiento de purines y aguas de limpieza de las naves, patios y estercolero.

  •  La explotación dispondrá de cuatro patios de ejercicio para los cerdos con una super-
ficie de 10.464 m2.

  •  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad de 580 m3.

  •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen 
la desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

  •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

  •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se 
ubicará fuera del recinto de la instalación. 

  •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvani-
zado.
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  •  Silos.

  •  Depósitos de agua.

  •  Sustituir el anexo gráfico de la resolución concedida por el siguiente:

Mérida, 13 de junio de 2024.

 El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 93/2024, de 8/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
540/2021 PA 107/2019. (2024062205)

Con fecha 8/05/2024, se ha dictado el Auto n.º 93/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
540/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Cristina María Mendez-Benegassi Sanz, 
que estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de deter-
minados días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los 
errores materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 93/2024, de 8/05/2024, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Cristina María Mendez-Benegassi Sanz, sobre exten-
sión de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en 
el procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues 
de reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 10 días de septiem-
bre de 2017, 9 días de septiembre del año 2018, 9 días de septiembre del año 2019 y 8 
días de septiembre del año 2020, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 31 de mayo de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la mejora de las capacidades avanzadas de 
las pymes del sector del comercio al por menor y se aprueba la primera 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2024-2025. (2024062184)

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de los artículos 7 y 
40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el 
derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter gene-
ral. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de 
las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos 
se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, 
audiencia e información pública. 

En su virtud, en cumplimiento de las citadas normas,

RESUELVO:

Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un plazo de 
siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura. El sometimiento al trámite abreviado viene jus-
tificado por el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Por tanto, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de 
que puedan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se esti-
men oportunas, las cuales podrán presentarse a través de cualquiera de los medios pre-
vistos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

V
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trativo Común de las Administraciones Públicas o a través del siguiente correo electrónico  
sgeeyc.eetd@juntaex.es.

El horario y lugar de exposición del proyecto será, durante los días señalados, de 10:00 horas 
a 14:00 horas en las dependencias de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comer-
cio, Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, Paseo de Roma, s/n., Módulo 
D, primera planta, Mérida (Badajoz). Así mismo, el proyecto de decreto estará a disposición 
de la ciudadanía en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-eetd

Mérida, 20 de junio de 2024. El Secretario General, JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN.

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

ANUNCIO de 20 de junio de 2024 por el que se da publicidad de las ayudas 
concedidas al amparo de la convocatoria de 2024 de las ayudas para la 
construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas municipales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes a la línea de 
accesibilidad. (2024081033)

Mediante Orden de 28 de julio de 2022, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas munici-
pales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 152, de 8 de agosto).

Por Resolución de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Cul-
tura, Turismo, Jóvenes y Deportes, se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2024, 
de las ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas muni-
cipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 23, de 1 de febrero de 2024).

Por Resolución de 25 de abril de 2024, del Secretario General de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes, se conceden las ayudas correspondientes a la línea de accesi-
bilidad.

Tanto el artículo 13.8 de la Orden de bases reguladoras como el apartado 8 del resuelve de-
cimosegundo de la resolución de convocatoria de las ayudas para el año 2024, establecen 
que se dará publicidad de las ayudas concedidas con indicación de la convocatoria, programa 
y crédito presupuestario al que se imputa, entidades beneficiarias, cantidades concedidas 
y finalidades de la subvención mediante la publicación de la correspondiente relación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

En virtud de lo anterior, mediante la relación recogida en el anexo se procede a dar publicidad 
de las ayudas concedidas al amparo de la convocatoria de 2024 de las ayudas para la cons-
trucción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondientes a la línea de accesibilidad.

Estas ayudas se financian con cargo a la aplicación presupuestaria 150040000/ G/274A/ 
76000/ 20050305/ FI24000001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024.

Mérida, 20 de junio de 2024. El Secretario General, JOSÉ LUIS GIL SOTO.
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ANEXO 

ENTIDADES BENEFICIARIAS

Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE ACTUACIÓN PTOS.
IMPORTE 

AYUDA (€)

1 24ACCESIB003 LA GARROVILLA
Reforma de acceso de pabellón 

polideportivo municipal
74,00000 18.750,00 €

2 24ACCESIB017 PIORNAL
Mejora de accesibilidad en 

complejo deportivo
73,34754 15.000,00 €

3 24ACCESIB015 GUADIANA
Construcción de aseos y 

vestuarios de gimnasio municipal
70,83846 18.750,00 €

4 24ACCESIB001
SANTIAGO DEL 

CAMPO
Instalación de elevador de batería 

portátil para piscina municipal
70,00000 6.899,42 €

5 24ACCESIB010
BOHONAL DE 

IBOR
Instalación de elevador portátil de 

acceso a la piscina
70,00000 9.453,27 €

6 24ACCESIB004
MALPARTIDA DE 

PLASENCIA
Reforma de aseos de campo de 

fútbol
69,32682 18.750,00 €

7 24ACCESIB006
OLIVA DE LA 
FRONTERA

Mejora de accesibilidad en el 
pabellón polideportivo

67,34801 17.500,00 €

8 24ACCESIB002
JARAÍZ DE LA 

VERA
Mejora de accesibilidad en el 

pabellón polideportivo municipal
67,07507 20.000,00 €

9 24ACCESIB007 TALAVÁN
Mejora de accesibilidad en la 

piscina municipal
66,00000 12.500,00 €

10 24ACCESIB016 CÁCERES
Mejora de accesibilidad del 

complejo deportivo la Mejostilla
63,16153 25.000,00 €

11 24ACCESIB009
VILLAFRANCA 

DE LOS BARROS
Mejora de vestuarios de piscina 

municipal
62,70707 25.000,00 €

12 24ACCESIB011
TORREJÓN EL 

RUBIO
Acondicionamiento de la piscina 

municipal
60,92384 12.500,00 €
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Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE ACTUACIÓN PTOS.
IMPORTE 

AYUDA (€)

13 24ACCESIB008
VALDECAÑAS 

DEL TAJO
Instalación de silla accesible para 

piscina municipal
58,25093 12.500,00 €

14 24ACCESIB014 OLIVENZA
Mejora de la accesibilidad de la 
ciudad deportiva Ramón Rocha 

Maqueda
58,00000 25.000,00 €

15 24ACCESIB013 PLASENCIA
Adquisición de dos pantalanes 

accesibles
56,90483 25.000,00 €
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ANUNCIO de 20 de junio de 2024 por el que se da publicidad de las ayudas 
concedidas al amparo de la convocatoria de 2024 de las ayudas para la 
construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas municipales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes a la línea de 
adecuación, reforma y adaptación de espacios. (2024081034)

Mediante Orden de 28 de julio de 2022, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas munici-
pales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 152, de 8 de agosto).

Por Resolución de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Cul-
tura, Turismo, Jóvenes y Deportes, se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2024, 
de las ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas muni-
cipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 23, de 1 de febrero de 2024).

Por Resolución de 11 de junio de 2024, del Secretario General de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo, Jóvenes y Deportes se conceden las ayudas correspondientes a la línea de adecuación, 
reforma y adaptación de espacios.

Tanto el artículo 13.8 de la Orden de bases reguladoras como el apartado 8 del resuelve de-
cimosegundo de la resolución de convocatoria de las ayudas para el año 2024, establecen 
que se dará publicidad de las ayudas concedidas con indicación de la convocatoria, programa 
y crédito presupuestario al que se imputa, entidades beneficiarias, cantidades concedidas 
y finalidades de la subvención mediante la publicación de la correspondiente relación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

En virtud de lo anterior, mediante la relación recogida en el anexo se procede a dar publicidad 
de las ayudas concedidas al amparo de la convocatoria de 2024 de las ayudas para la cons-
trucción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondientes a la línea de adecuación, reforma y adaptación 
de espacios.

Estas ayudas se financian con cargo a la aplicación presupuestaria 150040000/G/27
4A/76000/20150006/ CAG0000001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024.

Mérida, 20 de junio de 2024. El Secretario General, JOSÉ LUIS GIL SOTO.
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ANEXO 

ENTIDADES BENEFICIARIAS

Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE ACTUACIÓN PTOS.
IMPORTE 

AYUDA (€)

1 24REHABIL012
HELECHOSA DE LOS 

MONTES
Mejora del Gimnasio Municipal 84,77172699 30.000,00 €

2 24REHABIL029 ROMANGORDO
Acondicionamiento y mejora 

en la piscina municipal
80,00000000 30.000,00 €

3 24REHABIL092 LA CODOSERA Mejora de pista de pádel 78,58379836 24.812,07 €

4 24REHABIL206 ESCURIAL
Mejoras en el pabellón 

polideportivo
78,17713202 30.000,00 €

5 24REHABIL032
VALVERDE DEL 

FRESNO
Cubrición de la pista de pádel 77,33333489 32.167,33 €

6 24REHABIL139
GUIJO DE 

GRANADILLA
Reforma de gimnasio 

municipal
76,89868610 30.000,00 €

7 24REHABIL038 BELVÍS DE MONROY Cubierta de Pista de pádel 76,49033047 30.000,00 €

8 24REHABIL126
MOHEDAS DE 
GRANADILLA

Reforma de instalaciones 
deportivas

76,38472334 30.000,00 €

9 24REHABIL016 ALÍA
Adecuación de pista 

polideportiva
75,06096563 30.000,00 €

10 24REHABIL084 TIÉTAR
Actuaciones en la Piscina 

Municipal
74,05676374 30.000,00 €

11 24REHABIL191 ZARZA CAPILLA
Reparación de pista deportiva 

en plaza de Los Arcos
73,46710700 21.882,00 €

12 24REHABIL189
LA ROCA DE LA 

SIERRA
Mejora de las instalaciones del 

campo de fútbol
73,09642139 32.500,00 €

13 24REHABIL108 TORREORGAZ Reforma de Piscina Municipal 73,07821155 32.500,00 €

14 24REHABIL059
RIBERA DEL 

FRESNO
Adecuación de piscina 

municipal
73,04119089 37.500,00 €

15 24REHABIL184
SALVATIERRA DE 

LOS BARROS
Adecuación de Espacios 

Deportivos
73,03130235 32.500,00 €
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Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE ACTUACIÓN PTOS.
IMPORTE 

AYUDA (€)

16 24REHABIL125 ALMENDRAL
Construcción de cubierta de 

pista de pádel
72,98691501 32.500,00 €

17 24REHABIL097 TALARRUBIAS
Construcción de cubierta de 

pistas de pádel
72,94689746 37.500,00 €

18 24REHABIL013 PALAZUELO
Iluminación y modificación de 
instalación eléctrica del campo 

de fútbol
72,79527315 30.000,00 €

19 24REHABIL178 CABEZA LA VACA Reforma de Piscina Municipal 72,51088557 32.500,00 €

20 24REHABIL061 VEGAVIANA
Pavimentación de pabellón 

polideportivo
72,26578251 30.000,00 €

21 24REHABIL132
SOLANA DE LOS 

BARROS
Reforma del pabellón 
polideportivo cubierto

72,22226000 37.500,00 €

22 24REHABIL058
CASAS DE 
MIRAVETE

Mejora de instalaciones 
deportivas

72,18548386 30.000,00 €

23 24REHABIL203 MONTÁNCHEZ Mejora de campo de fútbol 7 72,00000000 26.130,16 €

24 24REHABIL118 ALMARAZ
Reforma de Gimnasio 

Municipal
71,35115322 32.500,00 €

25 24REHABIL103
PERALEDA DE LA 

MATA
Reforma de vestuarios del 
campo de fútbol municipal

71,32362565 32.500,00 €

26 24REHABIL028 MONESTERIO
Reforma del graderío del 

estadio municipal
71,32281493 37.500,00 €

27 24REHABIL081 MONROY
Construcción de cubierta de 

pista de pádel
71,24869008 30.000,00 €

28 24REHABIL113 CASAS DE MILLÁN
Rehabilitación de gimnasio 

municipal
71,18934533 29.781,95 €

29 24REHABIL078
BURGUILLOS DEL 

CERRO
Mejoras en Cubierta de 
Pabellón Polideportivo

70,69445199 9.916,99 €

30 24REHABIL124 JARAICEJO Reforma pista polideportiva 70,63492063 30.000,00 €

31 24REHABIL085 ALJUCÉN
Elevación de cubierta de pista 

polideportiva
70,41225560 30.000,00 €

32 24REHABIL087
ALDEHUELA DEL 

JERTE
Reforma de pista de pádel 67,77381333 6.217,91 €

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de obras de 
eficiencia energética en edificios e infraestructuras vinculados a la prestación 
de servicios educativos, destinadas a entidades locales de Extremadura, 
susceptibles de ser cofinanciadas por la Unión Europea en el marco del 
programa FEDER 2021-2027 y se aprueba la convocatoria. (2024062197)

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de los artículos 7 y 
40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el 
derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter general.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y teniendo en cuen-
ta lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de las bases reguladoras y convo-
catoria de las subvenciones financiables con fondos europeos se tramitará por la vía de urgencia, 
efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, audiencia e información pública.

En su virtud, en cumplimiento de las citadas normas,

RESUELVO:

Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un plazo de 
siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura. El sometimiento al trámite abreviado viene jus-
tificado por el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Por tanto, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de que pue-
dan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen oportunas, 
las cuales podrán presentarse a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas o a través del siguiente correo electrónico normativa.edu@jutaex.es

Mérida, 21 de junio de 2024. El Secretario General de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL.

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 21 de junio de 2024, de la Secretaría General, por el que se 
procede a la apertura de los trámites de audiencia e información pública sobre 
el proyecto de Decreto por el que se regula el Registro de Demandantes de 
Vivienda Protegida de Extremadura y se modifican el Decreto 135/2018, de 
1 de agosto, y el Decreto 115/2006, de 27 de junio. (2024AC0057)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 
133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y a efecto de garantizar el derecho de los ciudadanos a participar 
en la elaboración de disposiciones de carácter general, esta Secretaría General,

ACUERDA:

La apertura de los trámites de audiencia e información pública sobre el proyecto de Decreto 
por el que se regula el Registro de demandantes de vivienda protegida de Extremadura y se 
modifican el Decreto 135/2018, de 1 de agosto y el Decreto 115/2006, de 27 de junio.

La audiencia e información pública tienen por objeto recabar la opinión de las personas titu-
lares de derechos e intereses legítimos afectados por el proyecto normativo o de las organi-
zaciones o asociaciones que las agrupen o representen, cuyos fines guarden relación directa 
con el objeto de la disposición, y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan realizar 
otras personas o entidades. 

Particularmente, se dará audiencia al Consejo Asesor de Vivienda de Extremadura, órgano 
consultivo y de asesoramiento de la Junta de Extremadura en materia de vivienda y represen-
tativo de los distintos agentes sociales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las aportaciones podrán efectuarse durante un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, a través 
del buzón de correo electrónico: sgvaru@juntaex.es.

El proyecto de decreto podrá ser consultado en la página web: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-itv

Mérida, 21 de junio de 2024. La Secretaria General, LAURA CASTELL VIVAS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE SALVALEÓN

ANUNCIO de 18 de junio de 2024 por el que se da publicidad a la convocatoria 
para la provisión de una plaza de Conductor de Camión de Residuos Sólidos 
Urbanos de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de 
oposición, en turno libre, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2024. 
(2024081055)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 94, de 17 de mayo de 2024, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Conductor de Camión de Residuos Sólidos Urbanos de la plantilla de personal 
laboral fijo, a cubrir por el sistema de oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo será 
de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios.

Salvaleón, 18 de junio de 2024. El Alcalde, FRANCISCO FLORES ALBARRÁN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 21 de junio de 2024 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal. (2024081045)

Por Resolución de la Alcaldía se ha aprobado la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, así como el 
proceso ordinario correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan:

Personal laboral:

Programa o servicio

Cuerpo

Jornada
N.º 

vacantes
Plaza/Puesto

Grupo 
clasificación

Servicio de Mantenimiento
Operario de 

Mantenimiento
E 100% 1

Servicio de Guardería Monitor Educación Infantil A2 100% 1

Centro de Interpretación de la 
Naturaleza

Monitor Medioambiental A2 100% 1

Programa 

Agencia de Empleo y 
Desarrollo Local

Agente de Empleo y 
Desarrollo Local

A2 100% 1

Total 4

Lo que se hace público, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede imponerse alternativa-
mente recurso de reposición ante el Ayuntamiento de Santiago de Alcántara (Cáceres), en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien directamente recurso 
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contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cáceres o, a 
su elección, el que corresponda a su domicilio si radica en Extremadura, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Si se optara por interponer recuro de reposición no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio.

Santiago de Alcántara, 21 de junio de 2024. El Alcalde, JUAN IGNACIO GILETE BATALLA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLARTA DE LOS MONTES

ANUNCIO de 21 de junio de 2024 por el que se da publicidad a las bases de 
la convocatoria para la cobertura de una plaza de Administrativo. (2024081038)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, número 119, de 21 de junio de 2024, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer una plaza 
de Administrativo, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Adminis-
trativa, correspondiente al Grupo C, Subgrupo C1, mediante turno libre por el sistema de 
concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el tablón de anuncios de esta Corporación, en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://sede.villartadelosmontes.
es] y en la página web www.villartadelosmontes.es.

Villarta de los Montes, 21 de junio de 2024. El Alcalde, ANTONIO MIGUEL SÁNCHEZ.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE LOGÍSTICA, SA

ANUNCIO de 19 de junio de 2024 por el que se da publicidad a la oferta de 
empleo para la cobertura de plaza vacante. (2024081044)

Se convocan proceso de selección para la cobertura de una plaza de Supervisor/a.

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido, que se publicarán en la página web: 

https://extremaduraavantelogistica.es/

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en DOE. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 19 de junio de 2024. El Consejero Delegado, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.

• • •
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GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EXTREMEÑOS, SAU

ANUNCIO de 24 de junio de 2024 por el que se da publicidad a las bases de 
la convocatoria del proceso de selección de personal para la incorporación de 
un/a Técnico de Contratas. (2024081053)

Primera. Objeto de la Convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión del puesto de Técnico/a de Contratas para 
GESPESA, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente que le es de aplicación.

Para este proceso de selección se constituirá un Órgano de Selección, que estará compuesto 
por, al menos, tres personas, personal propio de la Consultora Externa encargada del mismo. 
Se dotará de un régimen de funcionamiento y toma de decisión propios. Y no podrán formar 
parte de él ninguna persona que tuviera parentesco de hasta segundo grado de afinidad o 
consanguineidad, o convivencia con alguno de los candidatos aspirantes finalistas, o cualquier 
otro tipo de relación que pudiera alterar la independencia en la toma de decisiones. Obligan-
do en este caso a la abstención e inhibición en la participación en cualesquiera fases de este 
proceso.

El propio proceso de selección cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este 
tipo de soportes por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, estable-
cidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (BOE n.º 294), de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

Segunda. Normas generales.

Este proceso de selección se rige respetando los principios constitucionales de igualdad, mé-
rito y capacidad, así como los siguientes: 

—  Publicidad de la convocatoria y sus bases. 

—  Transparencia. 

—  Libre concurrencia. 

—  Imparcialidad, profesionalidad y especialización de los miembros de los órganos de selec-
ción. 

—  Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos 
de selección. 
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—  Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones y responsabilida-
des a desempeñar. 

—  Agilidad, sin perjuicio de la objetividad. 

—  Igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo. 

A los aspirantes seleccionados, les será de aplicación el acuerdo laboral de GESPESA, de apli-
cación a todos los centros y lugares de trabajo dispuestos por GESPESA para la gestión de re-
siduos de Extremadura, el RDL 2/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, así como las que normativas que se dicten para su desarrollo.

El procedimiento de selección para incorporarse a la empresa con carácter indefinido y formar 
parte de la plantilla de GESPESA, se realizará conforme a lo descrito en la “Base séptima”.

Tercera. Requisitos de participación.

1.  Para ser admitido en el proceso de selección y poder formar parte del mismo de pleno 
derecho, las personas aspirantes deberán poseer, al día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener, en su caso, 
hasta el momento de finalización de la contratación, los siguientes requisitos generales de 
participación: 

 a)  Estar en posesión del Título Universitario de Licenciatura o Grado en Ciencias Ambien-
tales, Ingeniería Agrónoma o Ingeniería Forestal y del Medio Natural.

 b)  Cumplir las exigencias de capacidad para contratar establecidas en el artículo 7 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

 c)  No haber sido separado o separada mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, 
por sentencia firme, para empleos o cargos públicos o para el ejercicio de las funciones 
propias del puesto que se convoca, o bien por haber sido despedido o despedida disci-
plinariamente. En el supuesto de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación 
de inhabilitación o equivalente ni bajo sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 d)  Poseer nacionalidad española o nacional de uno de los Estados Miembros de la Unión 
Europea, ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores/as conforme al tra-
tado de la Comunidad Europea, o concesión de la residencia legal en España para ex-
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tranjeros; debiendo en estos casos acreditar su nacionalidad y el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para los aspirantes.

 e)  Ser mayor de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima que posibilite la jubi-
lación forzosa.

 f)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto a cubrir.

 g)  Estar en posesión y en vigor del permiso de conducir B. 

2.  Las personas participantes debían reunir todos los requisitos exigidos para el desempeño 
del puesto objeto de esta convocatoria y las condiciones generales de la misma a la fecha 
de finalización del plazo de presentaciones de solicitudes, mantenerlos durante el desa-
rrollo del procedimiento hasta el llamamiento y acreditarlos, en caso de ser designado o 
designada para el puesto.

3.  La participación en esta convocatoria supone la aceptación integra de sus bases.

Cuarta. Descripción del puesto Técnico/a de Contratas.

Funciones y responsabilidades asociadas al puesto:

—  Visitar presencialmente las instalaciones e inspeccionar periódicamente el cumplimiento de 
las condiciones contractuales de la contrata. 

—  Control de facturación y remuneración de las contratas acorde al volumen y calidad del 
servicio. 

—  Vigilancia y exigencia cumplimiento normativa medioambiental en las áreas asignadas. 

—  Apoyo, redacción y validación técnica en la elaboración de los documentos que sirven de 
base a la contratación de servicios. 

—  Acompañar visitas de colectivos a las instalaciones, dentro del programa de educación 
medioambiental. 

—  Tratamiento analítico y estadístico de toda la información técnica referida a las explotacio-
nes. 

—  Elaboración de informes a demanda de sus responsables jerárquicos. 

Formación complementaria:

—  Formación de Posgrado relacionada con Gestión Medioambiental y/o Economía Circular.
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—  Máster en Prevención de Riesgos Laborales.

—  Cursos especializados en Gestión y Tratamiento de residuos.

A nivel competencial:

—  Resolución de problemas, comunicación interpersonal, trabajo en equipo y planificación y 
organización personal. 

Quinta. Cribado inicial en base al cumplimiento de requisitos.

La consultora asignada realizará una preselección de las candidaturas aptas en forma y pla-
zo de inscripción en función de los requisitos recogidos en la base tercera, la descripción de 
funciones, descritas en la base cuarta, en su currículum profesional y el contraste con la vida 
laboral y titulaciones académicas aportadas. 

Los criterios de valoración comprenderán por tanto la adecuación de la formación y experien-
cia del candidato a las exigencias del puesto.

Sexta. Presentación de solicitudes y presentación de documentos.

Las personas interesadas en participar en el proceso de selección dispondrán de 10 días natu-
rales para inscribirse, finalizando dicho plazo a las 23:59 del décimo día a contar desde el día 
siguiente a esta publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Para ello, deberán registrarse 
y completar su solicitud mediante accediendo al siguiente enlace: https://talento.adverto.es/
jobs/4595234-tecnico-a-de-contratas/b33730bb-daf5-45b6-8ede-bcc32df4b469.

Se considerará la solicitud admitida siempre y cuando se cumplimente en el plazo establecido 
y se haya adjuntado debidamente la siguiente documentación en formato PDF:

 a)  DNI o NIE.

 b)  Currículum Vitae actualizado, en el que aparezcan claramente identificadas las funcio-
nes desempeñadas en los puestos directamente vinculados con las responsabilidades 
descritas en la convocatoria. 

 c)  Título, copia de la titulación académica o, en su defecto, el resguardo de haber abonado 
los derechos para su expedición en el caso de encontrarse en condiciones de su obten-
ción de la titulación requerida en el perfil de puesto. 

 d)  Títulos/Diplomas de formación complementaria (conforme a lo requerido en el perfil del 
puesto). 
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 e)  Informe de vida laboral actualizado, emitido por el organismo público competente en un 
plazo no anterior a 3 meses desde la fecha de la convocatoria pública. 

 f)  Original o copia del permiso de conducir de clase B.

 g)  Para la acreditación de la experiencia en el desarrollo de tareas relacionadas con las 
descritas en el perfil de puesto, la persona candidata deberá aportar los contratos de 
trabajo donde inequívocamente se especifique el puesto desempeñado y/o certificados 
emitidos por la empresa en el que se especifiquen las funciones desempeñadas y los pe-
riodos que acrediten los requisitos profesionales. Para la acreditación de la experiencia 
en periodo en los que la persona candidata pudiera haber estado como persona traba-
jadora por cuenta propia, se realizará mediante la presentación de certificados emitidos 
por las empresas a las que les haya prestado los servicios o trabajos que se quieran 
acreditar. No se admitirán prácticas laborales, ni becas relacionadas con el perfil de este 
puesto. 

 h)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial, por sentencia firme, para empleos o cargos públicos o para el 
ejercicio de las funciones propias del puesto que se convoca, o bien por no haber sido 
despedido/a disciplinariamente. En el supuesto de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse en situación de inhabilitación o equivalente ni haber bajo sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público, según anexo I.

 i)  Declaración responsable de poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
del puesto de trabajo, tal y como se recoge en el anexo II.

El órgano de selección recopilará y comprobará las solicitudes y documentaciones aportadas 
para validar el correcto cumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases. Y se esta-
blecerá un periodo de subsanaciones de dos días hábiles, que facilite aquellas solicitudes con 
algún defecto formal. 

La no presentación de la documentación solicitada se entendería como el rechazo de la perso-
na a avanzar en el proceso de selección. Igualmente quedará habilitado un medio de contacto 
accesible y de pronta respuesta para atender cualquier incidencia en esta y sucesivas fases 
del proceso.
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Séptima. Proceso de selección.

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

1.  Fase de conformidad con los requisitos, fijados en la base tercera de esta convocatoria. 
Las personas que cumplan los mismos, se considerarán aptas para el proceso y se abrirá 
un plazo de subsanaciones de 2 días hábiles para aquellas consideradas no aptas y no con-
formes con la decisión. Se enviará comunicación vía email del estado de su candidatura.

2.  Una segunda fase en la que participarán todos los aspirantes considerados aptos en la fase 
anterior, que serán citados por mail a una convocatoria en la que se realizarán las siguien-
tes pruebas:

 a)  Prueba objetiva tipo test, sobre contenidos acordes a las funciones del puesto, deriva-
das de las siguientes normativas:

  —  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

  —  Plan Integrado de Residuos de Extremadura (PIREX) 2023-2030.

  —  Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.

  El peso específico de la misma en la puntuación total supondrá el 30% de la valoración final 
de los mismos. La puntuación obtenida debe ser superior a 5 para obtener la consideración 
de aprobado o no y será acumulativa a la puntuación total de los candidatos finalistas. 

 b)  Prueba psicotécnica. Consistirá en la aplicación de una prueba objetiva, con las garan-
tías de psicometría en cuanto a fiabilidad y validez perfectamente contrastadas en el 
mercado, que al menos medirá las siguientes variables:

  —  Aptitud numérica.

  —  Razonamiento abstracto.

  —  Razonamiento verbal.

  —  Razonamiento espacial.

  Solamente aquellos candidatos que hubieran aprobado la prueba anterior verán corregida 
esta prueba psicotécnica. Y el peso específico de la misma en la puntuación total, será de 
un 20%. La puntuación obtenida será igualmente acumulativa a la puntuación total de los 
candidatos finalistas.
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3.  Fase concurso de méritos. De las personas que obtengan las 10 mejores puntuaciones en 
la fase anterior se valorarán los cursos de formación complementaria de acuerdo a lo es-
tablecido en el perfil de puesto, fijados en la base tercera, y la experiencia profesional en 
vigilancia ambiental y seguimiento de contratas de tratamiento de residuos. 

  El peso específico de la misma en la puntuación total será del 20%, obtenida de la suma 
de los méritos valorados de formación y de experiencia. La puntuación obtenida será acu-
mulativa a la puntuación total de los candidatos finalistas.

4.  Aquellas personas con las 7 mejores puntuaciones en la fase anterior pasarán a una con-
vocatoria en la que se realizarán las siguientes pruebas:

 a)  Prueba técnica, consistente en la redacción y defensa de un caso práctico que se de-
sarrollará a partir de la descripción de una situación laboral concreta y que será pre-
viamente diseñado y redactado por la consultora designada. El objetivo, conocer el 
expertise del candidato a la hora de abordar una situación simulada, intrínsecamente 
relacionada con las exigencias del puesto.

  El peso específico de la misma en la puntuación total será de un 5%. La puntuación obte-
nida debe ser superior a 5 para obtener la consideración de aprobado o no y será acumu-
lativa a la puntuación total de los candidatos finalistas. 

 b)  Prueba de entrevista personal. Aquellos mismos candidatos que aprobaron en la prueba 
anterior, serán convocados a una entrevista personal, preferiblemente presencial, pero 
con toda la flexibilidad y facilidad para los candidatos, donde se determinará el grado 
de ajuste de la persona a las competencias exigidas en el perfil del puesto.

  Esta entrevista devolverá una valoración cuantitativa, que sumará a la puntuación total de 
los candidatos finalistas, en un porcentaje de ponderación del 25%.

 Los candidatos serán nuevamente citados por mail a la convocatoria. 

De esta etapa finalista, se elaborará una prelación que acumule las puntuaciones pondera-
das de cada una de las fases y se propondrá una persona, seleccionada en base a la máxima 
puntuación obtenida en la valoración global. El resto de las puntuaciones conseguidas no ten-
drán carácter sustitutorio de lista de espera. De tal forma que, en el caso de que la persona 
seleccionada decline la oferta de incorporación, quedará a criterio del Órgano de Selección, el 
trasladar una nueva oferta a otro candidato de entre los finalistas. 

La no presentación de candidatos/as seleccionados/as a cualquiera de las fases conllevará la 
eliminación del procedimiento de selección. 
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El puesto convocado podrá ser declarado desierto si ninguna de las personas aspirantes reúne 
los requisitos exigidos o no son consideradas idóneas para el desempeño del mismo. 

El resultado final del proceso de selección se comunicará vía email de su estado: seleccionado 
o no.

Octava. Presentación de documentos.

La persona seleccionada deberá aportar los documentos originales acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria tal y como se recoge en 
la base sexta de la misma, a fin de su contraste con las copias inicialmente recibidas.

Novena. Tratamiento de datos de carácter personal.

En cumplimiento de los artículos 13 y 14 del Reglamento General Europeo de Protección de 
Datos (UE) 20161679, de 27 de abril de 2016, y del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; le 
proporcionamos la siguiente información básica de las características del tratamiento de los 
datos personales recogidos:

—  Responsable: Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU (GESPESA). 
CIF: A06154850. Domicilio Social: c/ Benito Arias Montano, 1, Esc. 2, 4.ª planta. 06800 
Mérida.

—  Finalidad: Proceso de datos de la selección del procedimiento.

—  Legitimación: Consentimiento de la persona interesada para este fin específico.

—  Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

—  Conservación de los datos: Los datos proporcionados se conservarán hasta la adjudicación 
de un puesto de trabajo o hasta que se ejerza el derecho de cancelación.

—  Derechos: De acceso, rectificación, supresión, así como otros derechos, según se explica 
en la información adicional.

Mérida, 24 de junio de 2024. El Director Gerente de GESPESA, SATURNINO LÓPEZ MARROYO.
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ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO

Don/Doña

con DNI / NIE

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comu-
nidades autónomas, ni hallarme en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en mi Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

En                         a        de                       de 2024

Firma
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE CAPACIDAD FUNCIONAL

Don/Doña

con DNI / NIE

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

Poseer la capacidad funcional para el desempeño correcto de las tareas propias de la plaza 
que se convoca.

En                         a        de                       de 2024

Firma

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 21 de junio de 2024, del Consejero Delegado, por el que se 
realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la feria SIAL 
París, para el ejercicio 2024. (2024AC0060)

Con fecha 11 de julio de 2023 se publica en el Diario Oficial de Extremadura la Orden de 6 de 
julio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacio-
nal de la pyme extremeña. 

Estas ayudas tienen por finalidad mejorar y ampliar la promoción internacional de los pro-
ductos y servicios de las pymes extremeñas, estableciendo un marco favorable para la parti-
cipación del tejido empresarial extremeño en las diferentes acciones de promoción de forma 
agrupada que se desarrollarán durante los próximos ejercicios.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 12 de la citada orden, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, previa autorización de la Secretaría General 
de Economía, Empresa y Comercio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital de la Junta de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 6 de julio de 2023, la competencia 
para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al apo-
derado, o persona con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU. 

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada orden, la competencia la 
concesión de las ayudas, la tiene la persona que ostente el cargo de la Consejería Delegada 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del apoderado.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las bases reguladoras 
establecidas en la precitada orden.

En virtud de lo expuesto, en el artículo 13 de la Orden de 6 de julio de 2023, y previa au-
torización de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio de la Consejería de 
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Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la con-
vocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la 
participación agrupada en la feria Sial París, para el ejercicio 2024.

ACUERDO

Primero. Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, publicada en DOE n.º 132, de 11 de julio de 
2023, para la realización de la siguiente acción de promoción de carácter internacional.

Feria Sial París 2024.
Código de la acción de promoción: FI24SIALPA.
París (Francia), del 19 al 23 de octubre de 2024. 
https://www.sialparis.com/

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la Orden de 6 de julio 
de 2023, las personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la 
misma, tengan la consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad 
económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Quedan expresamente excluidos:

 a)  Las asociaciones, las universidades, las agrupaciones de interés económico y asocia-
ciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas, ni consorcios de exportación.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar.

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento y concepto.

Tercero. Requisitos para ser beneficiario.

1. Se establecen los siguientes requisitos generales para obtener la condición de beneficiario: 
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 a)  Desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de construc-
ción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de servicios, 
excluidas las de intermediación.

 b)  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 
de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos, 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

2.  Asimismo, en el caso de la feria objeto de esta convocatoria, Sial París 2024, los solicitan-
tes deberán pertenecer los siguientes sectores objetivo (según agrupaciones de activida-
des económicas incluidas en las Tarifas del IAE): 

 — 41 - Industria de productos alimenticios y bebidas. 

 — 42 - Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco. 

 — 61 - Comercio al por mayor. 

Cuarto. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servi-
cios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, 
que podrán consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el apartado quinto de la 
presente convocatoria, relacionado con la correcta realización de acciones de promoción de 
carácter internacional.

Quinto. Cuantía de la ayuda en especie.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por par-
te de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o 
servicios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los 
siguientes importes máximos por beneficiario.
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ACCIÓN

NÚMERO 
MÁXIMO DE 

BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
MÁXIMO DE 

LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

FERIA SIAL 
PARÍS 2024

16

—  Derechos de participación o preinscripción.

15.625,00 €

— Alquiler de suelos y espacios comerciales.

—  Construcción y alquiler de stands, incluso 
contratación de servicios complementarios.

—  Pases de acceso, acreditaciones y entradas.

—  Mobiliario y equipamiento industrial, co-
mercial y audiovisual.

— Decoración, limpieza y suministros.

— Inserción en catálogos oficiales.

— Servicios profesionales de asistencia. 

—  Costes del personal de Extremadura Avan-
te, SLU relacionados directamente con la 
operación.

— Material promocional y/o informativo.

—  Otros posibles gastos relacionados para una 
correcta participación dentro de los con-
templados en el punto 2 del artículo 7 de la 
Orden de 6 de julio de 2023.

El importe máximo de la ayuda en especie que podrán obtener los beneficiarios vendrá deter-
minado por el cociente entre el importe asignado a esta convocatoria, y el número máximo 
de participantes en la acción de promoción internacional objeto de ésta: 15.625,00 € por 
beneficiario.

El importe efectivo de la ayuda resultará del cociente entre la cuantía de los gastos reales 
en los que haya incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las 
facturas de los bienes, derechos y servicios adquiridos, y el número final de participantes de 
la acción de promoción internacional objeto de la convocatoria, una vez finalizada.
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Sexto. Solicitudes de ayudas.

Toda la información referente a las convocatorias de ayudas, así como los impre-
sos normalizados que figuran en los anexos para las solicitudes de participación esta-
rá ubicada en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU,  
www.extremaduraavante.es, a partir del día siguiente de su publicación en DOE.

Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figuran en el anexo I de esta 
convocatoria. 

La solicitud de participación (anexo I), en la que deberá ser indicada todas y cada una de 
las actividades en las que pretende concurrir, junto con la documentación exigida, se podrá 
presentar a través de las siguientes modalidades:

 a)  Entrega presencial de la documentación en el registro de alguna de las sedes de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU:

  —  Polígono Industrial El Prado C/ Logroño n.º 7 (Semilleros de Empresas). 06800 – 
Mérida. Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

  —  Sede central: Avda. José Fernández López, 4. 06800 – Mérida. 
   Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

 b)  Mediante correo certificado a una de las direcciones arriba indicadas, a través de las 
oficinas de Correos (únicamente a través de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, 
SA).

Séptimo. Documentación.

1. Las solicitudes de ayuda (anexo I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

 1.1. Para personas físicas:

  a) Copia del DNI o NIE del titular, vigente.

  b) Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.

 1.2. Para personas jurídicas:

  a) Copia de la tarjeta NIF actualizada.

  b) Copia del poder el representante legal que completa la solicitud, vigente.

  c) Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente.
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 1.3.  Además de la documentación indicada arriba, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán presentar:

  a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha 
de la solicitud. 

  b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la 
fecha de la solicitud.

  c)  Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, vigente en la fecha de la solicitud.

  d)  Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas.

  e) Declaración responsable del anexo II. 

  f)  Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación 
de la convocatoria.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en caso de que el solicitante no 
se oponga en el formulario de solicitud, podrá recabar entre sus archivos aquellos docu-
mentos referentes al interesado que se encuentren en su poder, siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde que los obtuvo.

3.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, se reserva el derecho de solicitar 
cuanta documentación considere necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos, 
así como para el correcto análisis de los criterios de valoración.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de diez (10) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y su extracto 
correspondiente en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Noveno. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, 
dentro del límite de disponibilidad presupuestaria.

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en la presente convocatoria.

Décimo. Órgano de ordenación e instrucción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al apoderado, o persona 
con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, tomando 
como referencia lo establecido en sus normas de creación, la ordenación e instrucción del 
procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes bases, quien realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse la propuesta de resolución. 
En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la con-
dición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del correspondiente informe técnico del que 
se dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

Undécimo. Comisión de Valoración.

Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios 
establecidos en la Orden de 6 de julio de 2023, se constituirá una Comisión de Valoración 
compuesta por:

—  La presidencia, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU a designar 
por el órgano de concesión.

—  La secretaría, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e In-
ternacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU a designar 
por el Órgano de Concesión.

—  Una vocalía que será desempeñada por una persona de perfil técnico del Área de Comercia-
lización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
a designar por el órgano de concesión.

—  Una vocalía desempeñada por una persona de perfil técnico del órgano directivo con com-
petencias en comercio exterior de la Junta de Extremadura, a designar por su titular.
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La designación de miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el 
tablón de anuncios de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finali-
zado el plazo de presentación de solicitudes, debiéndose respetar la composición establecida 
en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el mismo la 
representación equilibrada de hombres y mujeres.

Duodécimo. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

1. Criterios generales de valoración:

 a)  Que la actividad principal del solicitante pertenezca a uno de los siguientes subsectores 
preferentes, máximo 20 puntos:

  —  411- Fabricación y envasado de aceite de oliva. 

  —  413 - Sacrificio de ganado, preparación y conservas de carne e incubación de aves.  

  —  414 - Industrias lácteas.  

  —  415 - Fabricación de jugos y conservas vegetales.  

  —  416- Fabricación conservas pescado. 

  —  419- Industria bollería y pastelería.  

  —  421- Industria del cacao, chocolate y productos de confitería. 

  —  423- Elaboración café, té, y sucedáneos de café y elaboración de otros productos 
alimenticios no clasificados en otras partes.

  —  424- Elaboración de aguardientes. 

  —  425 - Industria vinícola. 

  —  428- Fabricación aguas gaseosas y otras bebidas sin alcohol. 

  —  612 - Comercio al por mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios, 
bebidas y tabacos. 
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 b)  No haber sido beneficiario de otras acciones de promoción sujetas a las presentes bases 
reguladoras en los dos años naturales anteriores al momento de la celebración de la 
Comisión de Valoración, máximo 15 puntos. 

  La valoración de este criterio será realizada conforme al siguiente baremo:

  —  Ninguna participación: 15 puntos. 

  —  1 participación: 10 puntos.

  —  2 participaciones: 7 puntos.

  —  3 participaciones: 5 puntos.

  —  4 participaciones: 3 puntos.

  —  5 participaciones: 1 puntos.

  —  Más de 5 participaciones: 0 puntos.

 c)  Volumen de ventas fuera de España con relación al volumen total de operaciones, de 
uno de los dos ejercicios contables anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria, máximo 10 puntos. 

  La valoración de este criterio será realizada según la siguiente baremación:

  —  Más del 70%: 10 puntos.

  —  Igual o superior al 50% e inferior al 70%: 7 puntos.

  —  Igual o superior al 30% e inferior al 50%: 5 puntos.

  —  Igual o superior al 20% e inferior al 30%: 3 puntos.

  —  Igual o superior al 10% e inferior al 20%: 2 puntos.

  —  Inferior al 10%: 1 punto.

  —  Sin exportaciones: 0 puntos.

 d)  Haber participado, en el año anterior a la convocatoria, al menos en uno de los progra-
mas de capacitación y cualificación para la internacionalización empresarial auspiciados 
por la Junta de Extremadura, máximo 5 puntos, concretamente: 
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  —  Programa para la Innovación e Internacionalización (P2i).

  —  Empresa colaboradora formación práctica del programa FORMACOEX Plus.

  —  Empresa cuyos empleados hayan finalizado alguna de las siguientes actividades, 
comprendidas en el programa de Cualificación Empresarial para la exportación 
(QUALIFEX):

   •  Iniciación al comercio exterior.

   •  Capacitación en mercados internacionales.

   •  Dirección de la empresa internacional.

  En caso de no aportar la documentación acreditativa de alguno de los criterios, la puntua-
ción obtenida en el respectivo criterio será de 0 puntos.

2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

  —  En primer lugar, la puntuación obtenida en el criterio a).

  —  En segundo lugar, la puntuación obtenida en el criterio b). 

  —  En tercer lugar, la puntuación obtenida en el criterio c).

  —  En cuarto lugar, la puntuación obtenida en el criterio d).  

  —  En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de la solicitud de ayu-
da en el registro correspondiente. 

  —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes 
SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate 
de puntuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 
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Decimotercero. Resolución de concesión de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, la persona que ostente el cargo de la Con-
sejería Delegada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta 
del apoderado, o persona con poderes suficientes en Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte del órgano directivo con competencias 
en materia de comercio exterior.

  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados a partir de la publicación del acuerdo de convocatoria, sin perjuicio de su 
posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender des-
estimada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa pos-
terior al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en el apartado quinto de la presente convocatoria, y determinará 
las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

  Tras la ejecución de la acción de promoción internacional, la resolución de concesión será 
modificada con arreglo al importe de ayuda efectiva calculada de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada miembro 
de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de beneficiarios.

  En este caso, la resolución de concesión se notificará exclusivamente a la dirección de no-
tificación indicada en el apartado 1 -Datos de identificación del solicitante (anexo I), salvo 
indicación en contrario en este mismo anexo I, apartado 2.

4.  La resolución será notificada individualmente a la persona beneficiaria, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrati-
vas, conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá interpo-
ner recurso  de alzada ante el órgano directivo con competencias en comercio exterior, en 
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el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de 
que las personas interesadas pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

6.  Asimismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como la lista de reserva, en la web 
www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura o 
el que por adscripción corresponda, con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada 
por orden de puntuación de la solicitud por cada convocatoria a la que hayan concurrido, 
si procede.

7.  Las personas beneficiarias podrán renunciar a la ayuda en un plazo de 5 días hábiles desde 
la notificación de la resolución de concesión.

8.  Las renuncias de la persona beneficiaria que se produzcan tras la publicación de la relación 
de beneficiarios, podrán dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario de la lista 
de reserva. La resolución por la que se adjudique la plaza a la nueva persona beneficiaria 
será notificada en el plazo máximo de 20 días hábiles desde la notificación de la resolución 
que declare la renuncia.

  Para ello, se seguirá el orden establecido en la relación de reservas, según la acción de 
promoción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

  No obstante lo anterior, no se adjudicarán plazas a los solicitantes de la reserva si por las 
exigencias y plazos impuestos para la ejecución de la acción y la prestación que compren-
de la ayuda en especie, no pudieran ser otorgadas en su integridad.

9.  Las ayudas previstas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, su-
jetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE Serie L, de 15 de diciem-
bre), no pudiendo superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 300.000 euros durante 
cualquier período de tres años previos.

Decimocuarto. Modificación de la resolución.

1.  Una vez haya sido dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a su modificación la 
determinación del importe definitivo de la ayuda en especie, de conformidad con lo previs-
to en el apartado 2, del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023; los cambios de deno-
minación de la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, así como aquellas 
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circunstancias ocasionadas por causa de fuerza mayor o excepciones no imputables a los 
beneficiarios, debiendo ser en este caso debidamente justificadas.

  En ningún caso, dicha modificación podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida, ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad.

2.  El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte del 
órgano instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros 
órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria, siendo dictada la resolución de mo-
dificación, por el mismo órgano que dictó la resolución de concesión.

Decimoquinto. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en la Orden de 6 de julio de 2023, de acuerdo con la normativa comunitaria y, 
más concretamente, con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  A efecto de justificación de la presente ayuda, la persona beneficiaria deberá justificar en 
un plazo de 12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente 
documentación:

 —  Informe de resultados (anexo III– Documentación Justificativa y de cumplimiento).

 —  Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER, o los que correspondieran en 
su caso, bien visibles que justifiquen la participación de la persona beneficiaria en la 
acción de promoción.

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente dentro del pla-
zo de justificación de la ayuda. 

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y certificado de estar 
al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, certificados que de-
berán actualizar en el transcurso del procedimiento cuando sea requerido.

 Además, específicamente cuando sea exigible en razón de la acción de promoción:

 —  Acreditación de las tarjetas de embarque (ida y vuelta).

 —  Acreditación o entrada a eventos.

2.  Transcurrido el plazo de presentación sin haberse presentado la documentación anterior, el 
órgano de concesión requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quin-
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ce días hábiles sea presentada la justificación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La falta de presentación de 
la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de 
las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

3.  En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se dará un trámite de audiencia, concediéndose al beneficiario un plazo 
de 10 días hábiles para su presentación o subsanación. 

Decimosexto. Financiación.

1.  Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Ope-
rativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, 
y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inte-
ligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 
iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación 
de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”.

2.  La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura del ejercicio 2024 TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados 
Pymes: Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma 
del Convenio por el que se formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a 
favor de la Empresa Pública Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para 
la ejecución del programa de promoción internacional de la pyme extremeña para el pe-
riodo 2023-2026, el día 26 de mayo de 2023, y primera adenda al mismo, que tiene por 
objeto modificar el contenido del convenio tanto en la financiación como en el número de 
operaciones específicas de las actividades y paralelamente en los indicadores de ejecución, 
dado el incremento presupuestario previsto en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y que ha 
sido suscrita con fecha 17 de mayo de 2024.

3.  El importe máximo de las ayudas en especie de la acción de promoción objeto de la pre-
sente convocatoria es:   
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ACCIÓN IMPORTE MÁXIMO 

FERIA SIAL PARÍS 2024 250.000,00 €

Sin perjuicio de la cuantificación final, de acuerdo con los gastos reales en los que haya incu-
rrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las facturas de los bie-
nes, derechos y servicios adquiridos, una vez finalizada la acción de promoción internacional 
objeto de esta convocatoria.

Disposición final primera. Efectos.

El presente acuerdo surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recur-
so de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente resolución, ante el Secretario General de Economía, Empresa y Comercio, en virtud 
de lo dispuesto la disposición final tercera de la Orden de 6 de julio de 2023, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por Extremadura Avante Servi-
cios Avanzados a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional de la pyme extremeña, 
así como en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los 
interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 
88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 21 de junio de 2024. El Consejero Delegado, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE) 

NIF/NIE 
      

Razón social / Nombre y apellidos 
      

Domicilio Fiscal  

País 
      

Comunidad Autónoma 
      

Provincia 
      

Municipio 
      

Código postal 
      

Apartado de Correos 
      

Tipo vía 
      

Nombre vía pública 
      

Tipo núm. 
      

Número 
      

Calificación número 
      

Bloque 
      

Portal 
      

Escalera 
      

Planta 
      

Puerta 
      

 
1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
      

Móvil 
      

Correo electrónico 
      

 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN POSTAL EN EXTREMADURA 

Cumplimentar en caso de ser distintos del domicilio fiscal, o si el domicilio fiscal se encuentra fuera de Extremadura. 

País 
      

Comunidad Autónoma 
      

Provincia 
      

Municipio 
      

Código postal 
      

Apartado de Correos 
      

Tipo vía 
      

Nombre vía pública 
      

Tipo núm. 
      

Número 
      

Calificación número 
      

Bloque 
      

Portal 
      

Escalera 
      

Planta 
      

Puerta 
      

 
3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NIE 
      

Nombre y apellidos 
      

 
4. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE 

Nombre completo acción de promoción:       

Código de la acción de promoción:       
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5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 Si el solicitante es persona física: 

- Copia del DNI o NIE del titular, vigente. 

- Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente. 

 Si el solicitante es persona jurídica: 

- Copia de la tarjeta NIF actualizada. 

- Copia del poder del representante legal que completa la solicitud, vigente. 

- Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente. 

 Documentación a aportar por todos los solicitantes (personas físicas y jurídicas): 

- Declaración responsable (ANEXO II). 

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha de la solicitud.* 

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha de la solicitud.* 

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vigente en la fecha 
de la solicitud.* 

- Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). 

- Copia de aquellas certificaciones u otros documentos que sean exigibles en función del mercado, acción y sector objetivo 
al que se dirija la acción (en caso de solicitarse en la convocatoria). 

- Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria. 

- Copia del registro de la preinscripción ante la entidad organizadora en aquellas acciones donde se exija (en caso de 
solicitarse en la convocatoria). 

- Otra documentación:       
*: en caso de Comunidad de Bienes, certificado de la Comunidad y de todos los comuneros que la constituyen. 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos  

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. 

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos. 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional. 

Puede consultar Información adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es  
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos):  

 
Nombre y Apellidos:                  Nombre y Apellidos:       

 
Nombre y Apellidos:                  Nombre y Apellidos:       
  

Firmas: 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE) 

NIF/NIE 
      

Razón social / Nombre y apellidos 
      

2. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE 

Nombre completo acción de promoción:       

Código de la acción de promoción:       
3. SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICADAS PARA LA ACTIVIDAD  
 
El firmante de esta declaración, como persona interesada, manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen 
sancionador previsto en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura: 
 
El solicitante declara haber solicitado otras ayudas públicas o subvenciones destinadas a esta actividad objeto de solicitud: 
 
☐ SI     ☐  NO 
En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto de solicitud: 

 
(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 

 
4. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (REGLAMENTO UE 2023/2831, de 13 de diciembre de 2023) 

El firmante de esta declaración como persona interesada, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen 
sancionador previsto, declara: 
 
 ☐ Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de mínimis para este u otros proyectos, no superando la ayuda total 
de mínimis la cantidad de 300.000 euros durante cualquier período de tres años previos.  
 
☐ Declaro no haber solicitado o recibido ayudas que superen la cantidad de 300.000 euros durante cualquier periodo de los 
tres años previos, para este o cualquier otro régimen de ayudas acogido a la normativa de mínimis. 
 
Asimismo, se compromete a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU cualquier nueva solicitud, 
concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) 
subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud. 
 
5. CONDICIONES GENERALES 
El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas la Orden de 6 de julio de 2023 y 
DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 
 

Convocatoria (1) Organismo Nº expediente S/C/P 
(2) 

Fecha 
dd/mm/aaaa 

Importe 
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- Tiene la consideración de PYME 

- Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

- No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, y reunir los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para obtener la ayuda solicitada. 

6. COMPROBACIONES DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán 
recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en 
cada caso el documento solicitado. 

☐  
 
 
☐ 

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU recabe información y/o documentos que 
obren en su poder, por haber sido aportados junto a otras solicitudes de ayudas, ya sean estas anteriores o simultaneas 
a la presente. 
ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU recabe, de manera directa o a través de la 
Junta de Extremadura, información relacionada a la participación en programas de capacitación y cualificación para la 
internacionalización empresarial, auspiciados por la Junta de Extremadura en el año anterior a la convocatoria. 

 
7. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVOS A ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y NO TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la  ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de subvenciones  de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria,  las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a 
continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento 
marcando la casilla correspondiente. 

 
En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis 
meses a contar desde la fecha de expedición. 

 
☐ AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
 

☐ NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello 
certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

 
☐ AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
 

☐ NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO certificado expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho 
organismo. 

 
☐ AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

☐ NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten 
que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por lo que 
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APORTO certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 
 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos  

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU 

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los 
términos legalmente previstos. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos. 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán 
ceder a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como 
se explica en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en 
 protecciondedatos@extremaduraavante.es 

 
 

NOMBRE, APELLIDOS Y FIRMA DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada 
deberán indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán 
estar firmados por los mismos):  
 
Fecha de la/s firma/s:       

 
Nombre y Apellidos:                  Nombre y Apellidos:       

 
Nombre y Apellidos:                  Nombre y Apellidos:       
 

Firmas: 
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DE CUMPLIMIENTO 
 

1. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE HA RECIBIDO LA AYUDA EN ESPECIE 

Nombre completo acción de promoción:       

Código de la acción de promoción:       

 
 

2. INFORME DE RESULTADOS  

Número de reuniones mantenidas 
(en misiones comerciales directas). 

      

Número aproximado de contactos 
comerciales (en ferias). 

      

Valoración general de esta acción 
de promoción. 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Describa brevemente los 
resultados comerciales de la 
acción (detalle de resultados y/o 
acuerdos comerciales realizados). 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Estaría interesado en participar 
en las sucesivas actividades de 
promoción que se realice en este 
mercado? 

      
 
 
 
 

¿Qué otros mercados les resultaría 
interesantes para su actividad 
comercial? Por favor, indíquelo. 
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3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

- Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario en la 
acción de promoción. 

- 
 
 

- 
 

- 

Tarjeta de embarque original o fotografía de la misma (ida y vuelta), en aquellas acciones de promoción donde este gasto 
sea objeto de esta ayuda. 
 
Acreditación o entrada al evento, en aquellas acciones en las que se exija. 
 
Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de firma de este documento (Anexo III). 

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, si no se encuentra/n vigente/s el/los enviado/s a 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria. 

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no se encuentra/n 
vigente/s el/los enviado/s a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria. 

 
 

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El beneficiario declara: 

☐☐ Para las Misiones Comerciales Directas: Que ha participado correctamente en la acción de promoción, según programa, 
asistiendo a todas las reuniones previstas.  

 
Información BÁSICA sobre Protección de Datos  

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU 

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos. 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es  

 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos):  

 
Nombre y Apellidos:                  Nombre y Apellidos:       

 
Nombre y Apellidos:                  Nombre y Apellidos:       
  
 
 

Firmas: 
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EXTRACTO del Acuerdo de 21 de junio de 2024, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la feria 
SIAL París, para el ejercicio 2024. (2024AC0056)

BDNS(Identif.):770222

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden, las 
personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma, tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad económica en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que cumplan con los requisitos exigidos 
en el artículo 3 del Acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, 
publicada en DOE n.º 132 de 11 de julio de 2023, para la realización de las siguientes accio-
nes de promoción  de carácter internacional.

Feria SIAL París 2024.
Código de la acción de promoción: FI24SIALPA.
París (Francia), del 19 al 23 de octubre de 2024. 
https://event.sialparis.com/2024/en/

Tercero. Bases reguladoras.

La Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la participación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional convoca 
das por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Opera-
tivo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, y 
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estando  encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteligen-
te”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”,  Objetivo específico 1 iii). “el 
refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo 
en estas, también mediante inversiones productivas”.

La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura del ejercicio 2024 TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: 
Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del Conve-
nio por el que se formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a favor de la 
Empresa Pública  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la ejecución 
del programa de promoción internacional de la pyme extremeña para el periodo 2023-2026, 
el día 26 de mayo de 2023, y Primera Adenda al mismo, que tiene por objeto modificar el 
contenido del convenio tanto en la financiación como en el número de operaciones específi-
cas de las actividades y paralelamente en los indicadores  de ejecución, dado el incremento 
presupuestario previsto en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y que ha sido suscrita con fecha 17 
de mayo de 2024.

Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la 
cuantía máxima de la ayuda por beneficiario.

Feria Sial París 2024.
Importe máximo: 250.000,00€.
Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 15.625,00€.
Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 16.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros.

Las ayudas previstas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetándose 
a lo establecido en  el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea a las ayudas de mínimis (DOUE Serie L, de 15 de diciembre), no pudiendo superar la ayuda  
total de mínimis la cantidad de 300.000 euros durante cualquier período de tres años previos.

Mérida, 21 de junio de 2024. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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